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Secretaría de Salud

JUSTIFICACION

Desde la Secretaria Departamental de Quindío, se busca aportar conocimientos y
destrezas a través de asesorias y seguimiento a las instituciones del sector salud,
en la búsqueda de la implementación de la Política Pública de Participación Social
en Salud, enmarcado la asistencia técnica bajo el concepto de aprendizaje
participativo, y dialogo de saberes, que permite afianzar la gestión del
conocimiento y el desarrollo institucional y territorial de los diferentes actores.
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La Resolución 2063. Política Publica de Participación Social en Salud. Eje 1

Fortalecimiento de las Capacidades lnstitucionales, en la línea c, hace referencia
a desarrollar una estrategia sistematizada de asistencia técnicas a las entidades
territoriales para la implementación de Ia Política Pública de Participación Social
en Salud.

Entendiendo como asistencia técnica, toda aquella acción encaminada a brindar
ayuda y orientación a una o varias partes interesadas que tienen la necesidad de
resolver una problemática de su que hacer diario, con el fin de fortalecer sus
competencias para que puedan generar estrategias que les permitan encontrar la
solución correcta.
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La eficacia de la asistencia técnica en participación social en salud requiere el
manejo del marco constitucional y normativo de la participación social, para lo cual
se debe tener en cuenta la siguiente normatividad.

Decreto 350 o 056 de 1975 que forma parte de la organización del sistema
Nacional de Salud.

o Decreto 121 6 de 1 989 (por le cual se crean los comités de participar
comunitaria y regula Ia participación de la comunidad en el ciudadano de la
salud )

. Constitución política de Colombia de '1991

¡ Decreto 1557 de 1994 incorporado en el DECRETOTS0 del 2016 por medio
del cual se organizan y establecen las modalidades y formas de
participación social en la prestación de servicios de salud, conforme a lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 4 del DECRETO- ley 1298 de 1994)

. Ley estatutaria '1551 de 201 5 (por medio del cual se regula el derecho
fundamental a la salud y establecer sus mecanismos de protección)

. Decreto 780 de 2016 (por medio de la cual se expide el decreto de unión
reglamentario del sector salud y protección social)

. Resolución 429 de 2016 (por medio de la cual se adopta la política de
atención integral en salud)

. Resolución 2063de 2017 (por medio de la cual se adoptan la política
pública de participación social en salud -PPSS

. Circular 008/2018 Superintendencia de Salud.
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Brindar mediante asistencias técnicas los conocimientos necesarios
implementación de la Política Pública de Participación Social en Salud.

TUA'"lYO
cobElrnoc¡ón del Quindto

#j
para la

oBJETtvos especÍplcos

Realizar acompañamiento a la implementación de la Política Pública de
Participación Social en Salud.

Capacitar a todas las instituciones del sector Salud del departamento
del Quindío, en la correcta ejecución de la PPSS.

Ofrecerla asesoría necesaria para el manejo y uso adecuado de la
plataforma PISIS en cuanto a la correcta validación Y cargue de los
planes de acción y seguimiento de la PPSS.

Capacitar y acompañar a las instituciones en el desarrollo del plan
estratégico de comunicaciones.

Capacitar y acompañar a las instituciones en el desarrollo del plan
educativo.

POBLACION OBJETO:

Las as¡stencias técnicas estas dirigidas a las 12 Administraciones Municipales, 14
Empresas Sociales del Estado, Secretarias de Salud y Planes Locales de salud,
IPS y EAPB que operan en el Departamento del Quindío.
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PROCEDIMIENTO
La asistencia técnica se requiere de tres actividades las cuales se clasifican en
capacitación, asesorÍa y acompañamiento.

CAPACITACION: Actividades orientados a ampliar los conocimientos habilidades
y aptitudes de las personas; por medio de la capacitación se busca un mejor
desempeño en las actividades. adaptándose a los cambios y brindar un mejor
desempeño en las actividades, adaptándose a los cambios y brindar
conocimientos y habilidades necesidades para incrementar su eflcacia en el logro
de los objetivos, las capacidades para la vigencia 2022 se darán de forma grupal,
donde se tratarán temas generales de la PPSS y ya sean en comunicación,
pedagógico, siguiente y/o elaboración t ejecución de planes de acción de ppSS.

ASESORIA: Corresponde a la emisión de opciones , en respuesta a consultas ,

necesidades, inquietudes que surgen con el plan de acción de la política pública
de participación social en salud las asesorÍas se brindaran a través de las
asistencias técnicas ya sea de manera grupal o por demanda de cada institución ,

en los temas específicos de PPSS que están requieran (Estratégicas
,Pedagógicas y estrategia de comunicaciones, ejecución e implementación de la
PPSS general , elaboración de planes de acción o seguimiento, funcionamiento
de plataforma PISIS).

ACOMPAÑAMIENTO: Hace referencia a las acciones orientadas a resolver las
consultas, inquietudes y dudas de los funcionarios que surgen a partir de la
generación del plan de acción de la política publica de partición social en salud,
aquí se realiza un seguimiento a cada institución que envía el plan de acción y
desde la secretaria de salud departamental se realiza revisión y ajuste para
posteriormente devolverlo a las instituciones para que están hagan los ajustes
pertinentes.
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Secretaría de Salud
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sscEAS.133.163.02
Armen¡a, 31 de enero de 2022

Para: EAPB que operan en el Departamento del Quindío

Asunto. As¡stenc¡a Técnica Plan de Acción 2022 PPSS

Cordial Saludo,

Nos permitimos informales que en Coordinación con el Ministerio de Salud y
Protecc¡ón Social se brindará As¡stencia Técnica en Plan de Acción 2022 PPSS;
Esta Se realizará de manera virtual el día 03 de febrero a las B:00 am, este será
el link para esta reunión:

¡ncct {1r!tl(.conrrn i z-! i},h-inf

Atentamente,

YENNY AL
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XAN RUJILLO ALZATE
pa m ntal de Salud
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Buenos días, en el presente correo adjunto invitación para la ás¡stencia técnica sobre plan de acción de la políüca pública de
participación social en salud, la cual se realizará el día 03 de feb¡e¡o de 2O22 de 8:0O am a 12:00m a través del siguiente link:
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SSGEAS.133 163 02
Armenia, 31 de enero de 2022

Para: Empresas Sociales del Estado E.S.E

Asunto. Asistencia Técnica Plan de Acción 2022 PPSS

Cordial Saludo

Nos permitimos informales que en Coordinación con el Ministerio de Salud y
Protecc¡ón Social se brindará Asistencia Técnica en Plan de Acción 2022 PPSS;
Esta Se realizará de manera virtual el día 03 de febrero a las B:00 am, este será
el link para esta reunión.
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Buenos días, en el presente correo ad¡unto inv¡tación para la asistencia técnica sobre plan de acción de la política pública de
participación soelal en salud, la cual se realizará el dfa 03 de febrero de 2022 de 8:00 am a 12:00m a través del siguiente link:
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Para: lnstituciones Prestadoras de Salud (lPS)

Asunto. Asistenc¡a Técnica Plan de Acción 2022 PPSS

Cordial Saludo,

Nos permitimos informales que en Coordinación con el lvlinisterio de Salud y
Protección Social se brindará Asistencia Técnica en Plan de Acción 2022 PPSS;
Esta Se realizará de manera virtual el día 03 de febrero a las 8:00 am, este será
el link para esta reunión:

nrcct.tn¡rlle.ro nt/r¡rz-g r h k-i ¡l f
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Euenos días, en el presente correo adjunto invitación para la as¡stencia técnica sobre plan de acción de la política pública de

participación social en salud, la cual se realizará el día 03 de febrero de 2022 de 8:00 am a 12:00m a través del siguiente link:
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Para: Planes Locales Departamento del Quindío

Asunto: Asistencia Técnica Plan de Acción 2022 PPSS

Cordial Saludo,

Nos permitimos informales que en Coordinación con el [t/inisterio de Salud y
Protección Social se brindará Asistencia Técnica en Plan de AcciÓn 2022 PPSS;
Esta Se realizará de manera virtual el día 03 de febrero a las 8:00 am, este será
el link para esta reunión:
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Buenos días, en el presente correo adjunto invitación para la asistenc¡a técn¡ca sobre plan de acción de la polítlca pública de

participación sociai en salud, la cual se realizará el día 03 de febrero de 2022 de 8:00 am a 12:00m a través del siguiente link:
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Para: Secretarias de Salud Municipales

Asunto. Asistencia Técnica Plan de Acción 2022 PPSS

Cordial Saludo.

Nos permitimos informales que en Coordinación con el Ministerio de Salud y
Protección Social se brindará Asistencia Técnica en Plan de Acción 2022 PPSS;
Esta Se realizará de manera virtual el día 03 de febrero a las B:00 am, este será
el link para esta reunión.

Atentamente.

YENNY ALEXA RA RU ILL ALZATE
Secretaria Depa me tal lud
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Buenos días, en el presente correo adiunto invitación para la asistencia técnica sobre plan de acción de la política pública de
participación social en salud, la cual se realizará el día 03 de febrero de 2022 de 8:0O am a 12;0Om a través del sigu¡ente l¡nk:

http/rneg! google. com/uy¿ gj h k-inf

Real-l¡me meétings by
Google. Using your browser
share your video, desktop,
¿nd presentations with
teammátes and customers.

Esperamos contar con Ju párticipación.
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I Asistcncia Técnica

L F laboración
Canalcs do

T ILLO ALZATE

Revisó ELEANA DREA CAIC O ARIAS - Drrectc

Secretaría de Salud TU^.rYO
aohF..r'tocíón d€l Qu¡ndb

SSGEAS 133 ,163 02
Armenia. 14 de l-ebrero de 2021

I)ARAI E-S.E DF.I I)EPARTAMENTO DEL. QUINDíO

DE: SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD

Asunto: Asistencias Técnicas: Elaboración Plan de lncentivos y Canales de lnformación y

D¡fus¡ón.

Cordial Saludo,

Desde la Secretaria de Salud Departamental hacemos extens¡va la ¡nv¡tac¡ón a participar de
las Asistenc¡as Técn¡cas que se desarrollarán el d¡a viernes 18 de febrero en los siguientes
horarios:

THóra
I)lan de lncentivos 2:00 p1I
lnlormación Dif usión 3 00 pm- 

_.

Cabe destacar que las asistencias técn¡cas están d¡r¡g¡das a generar capacidades para que
las anstiluciones y entidades terntoriales puedan real¡zar la implementac¡ón de Ia Política
Prlblica de Participac¡ón Soc¡al en Salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2017, EJe
2 "Lmpoderamiento de la ciudadanía y las organ¡zaoiones sociales en salud" Línea B
"Establecer los incentivos que prop¡cien la partic¡pación Social y Comunitaria" y Eje 3 "lmpulso
a la Cultura de la Salud", LÍnea D "Fortalecer las estrategias de información y comunicación,
incluido el acceso a medios. bolet¡nes, per¡ód¡oos que pos¡b¡l¡te espacios a las orqanizaciones
para ¡mpulsar y visibil¡zar sus procesos participativos".

Drchas As¡stencia Técn¡cas se llevarán a cabo de manera virtual a través de Google meet en
el siguiente enlace: ' t r.:llllge! ¡,tqi,.!,,-r'1..r,-.,..t!t-i,.lUi --iri.!i

Agrade¿co su atcnción y espero contar con su participación.

Aicntamcnte

YENNY AL
Secretaria De rta

D
ental e Salud

bProyccto v Fraboró L UtSA FFRNANDATAPAfA Coñrrati§,U INA GRAJAI ES tOPFT - Profcsional Univcrsilario

Gobernación del Quindíoil i.l, :1 .'..
www,quindio,gov.co

Paisaje Cultural Cafetero
"'. 'r)' I 'lr', 1: Ii

PB*,'14177 00pri.?24
s.l I u dadq obe rnacionq u indio.gw.co





15-FEs-2022 I Evidencia envío a las ESE del departamento invitación Asistencias Técn¡cas Elaboración Plan de lncentivos y
Canales de lnformación y Difusión.
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INDío .,s Secretaría de Salud

SSGEAS 133,163.02
Armenia. 14 de Febrero de 2021

PARA: INSTITUOIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (lPS) DEL
DEPARIAMENT o orr eu¡Noío

DE: SECRETARÍA DEPARTAI/ENTAL DE SALUD -GEAS , PASO.

TU^'{fO
aobe¡ñoc¡ón del Qu¡ndb

Asunto: As¡stencias Técn¡cas
Difusión.

Elaboración Plan de lncentivos y Canales de lnformación y

Cordial Saludo.

Desde la Secretaría de Salud Departamental hacemos extensiva Ia inv¡tación a part¡c¡par de
las Asistencias Técntcas que se desarrollarán el día viernes 1B de febrero en los siguientes
horariosl

Asistenc¡a I écn ica llora
- Flaboración PIan de lncentivos

Oanales de lnformac¡ón Difus
.,- | 2.00 pm

!9! Iq.oq pm

Cabe dcstacar que las as¡stencias técnicas están dirigidas a generar capac¡dades para que
las instituc¡ones y entidades territoriales puedan real¡zar la implementac¡ón de la Política
Públ¡ca de Part¡cipación Social en Satud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2017, Eje
2 "Empoderamiento de la ciudadanía y las organ¡zaciones sociales en salud" Línea B
"Establecer los incentivos que propicien la participación Social y Comunitaria" y Eje 3,,lmpulso
a la Cultura de la Salud", Línea D "Fortalecer las estrateg¡as de información y comunicación,
incluido el acceso a medios, boletines, periódicos que posibilite espac¡os a las organizaciones
para impulsar y v¡sib¡l¡zar sus procesos partic¡pativos".

D¡chas Asistencia Técn¡cas se llevarán a cabo de manera virtual a través de Google meet en
el siguiente enlace: irtlll!llr.reet.-qqouli l..tfi,1nyr] irq!1f !cv

Agradezco su atención y espero contar con su participación

Atentarnente

YENNY AL ND A
e

ILLO ALZATE
Secretaria D rt c Salud

Revisó ELEA EA CA

a

NDR IC DO ARIAS
IUISA *,t"iiN b

NA GRA.IAl FS I OPFZ - Profcsional Univorsi

Gobernación del Quindío
lj, ,.,''.,,,.',,...

uvww.quindia.goy.co

Paisaje Cultu ral Cafetero PBX 74I Tt OOEX'.Í.z2A
sa I ud@gobe macionq uindiogcv,co

urv€sco

-





15 - tEB - 2022 | Ev¡dencia envío a las IPS que operan en el departamento invitac¡ón As¡stencias Técnicas Elaboración Plan de
lnccnt¡vos y Canales de lnformación y Difusión.
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UINDIO Secretaría de Salud

SSGEAS,133,163,02
Armen¡a, 14 de Febrero de 2021

PARA. ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS DE SALUD.

DE: SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD.

TU^ 
-qfO

aoó€rn(,cioñ del Quindb

Desde la Secretaria de Salud Departamental hacemos extens¡va la invitación a partic¡par
de las As¡stencias Técnicas que se desarrollarán el día viernes 18 de febrero en los
siguientes horarios:

Asistencra lécnica Hora
- E¡aborac¡ón Plan de lncentivos 2:00 pm

Canales qe lnformación y Difusión !00pm

Cabe destacar que las asistencias lécnicas están dirigidas a generar capacidades para
que las inslituc¡ones y entidades territoriales puedan realizar la implementación de la
Política Pública de Part¡c¡pación Social en Salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063
de 2017, Eje 2 "Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones soc¡ales en salud,'
Línea B "Establecer los ¡ncentivos que propic¡en la part¡cipación Social y Comunitar¡a" y
Eje 3 "lmpulso a la Cultura de la Salud". LÍnea D "Fortalecer las estrategias de informac¡ón
y comunicación, incluido el acceso a medios, boletines, periódicos que posibilite espacios
a las organizaciones para impulsar y visibilizar sus procesos participativos".

Dichas Asistencia Técnicas se llevarán a cabo de manera virtual a través de Google meet
en el siguiente enlace: http§./l!]ef¿Lgseqlq

Asunto. Asistenc¡as Técn¡cas
Difus¡ón.

Cordial Saludo,

Atentamente

YENNY AL
Secretaria

ND R

epart e e Salud
ILLO ALZATE

al

Revrsó ELEA ANDREA CAICEDO AR¡AS . Direclor

Elaborac¡ón Plan de lncentivos y Canales de lnformación y

com/n s:hsrX-dlv

l.llNAGltA.lALLS LOIJLI l,roiesonat Uflrverslar(LtllSA I LliNANll^ ZAI)AiA -Contraty-tl¿ [\ia
,r

Cobernación del Quindio, ,i, ':r..r.; 
:, ..r.,

www.quindio.gov.co

Paisaje Cultural Cafetero
: ':':' 1 ',; t. ., :jll ,,.

.,'r , . , : ,UNESCO
; PBX 74177 OAÉf.f.2A
,: salud@gobemacionquindro.gw.co
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15 - FEB - 2022 I Evidencia envío a las EAPB - EPS que operan en el departamento ¡nvitación Asistencias Técnicas Elaboración
Plan dc lncentivos y Canalcs dc lnformación y Difusión.
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-{fO
Cob€rndciái de, Q¡ri,ndi(,

UINDIO

SSGEAS 133-163,02
Armenia. 14 de Febrero de 2021

PARA: SECRETARiAS Y PLANES LOCALES DE SALUD

DE: SECRETARiA DEPARTAMENTAL DE SALUD _GEAS. PASO

Asunto: As¡stenc¡as l écn¡cas
Difusión

Elaboración Plan de lncentivos y Canales de lnformación y

Cordial Saludo,

Desde la Secretaría de Salud Departamental hacemos extensiva la invitación a partic¡par de
las Asistencias Técnicas que se desarrollarán el día viernes 18 de febrero en los siguientes
horar¡os:

Asistencia I écnica Hora
l laboración Plan de lncentivos 2"00 m
Canelgs qq Elormación y Difus¡ón 3:00 pm

Cabe destacar que las asistencias técnioas están dirigidas a generar capacidades para que
las instituc¡ones y entidades territoraales puedan realizar la ¡mplementación de la Política
Púb¡ica de Participación Soc¡a¡ en Salud, ten¡endo en cuenta la Reso¡uc¡ón 2063 de 2017, Eje
2 "Empoderamiento de la ciudadanÍá y las organizaoiones sociales en salud,, Línea B
"Establecer los ¡ncent¡vos que prop¡cien la partic¡pación Social y Comun¡tar¡a,,y Eje 3 ,,lmpulso

a la cultura de la salud", Línea D "Fortalecer las estrategias de informac¡ón y cómunicación,
incluido el acceso a medios, boletines, periód¡cos que posibilite espacios a las organizac¡ones
para impulsar y visibilizar sus procesos participativos".

Dichas Asistenc¡a Técnicas se llevarán a cabo de manera virtual a través de Google meet en
el sigu¡ente enlace: iLilirst,/rne¡3,!-g.r,:;.'.;;i.1.s¡trllyr¡hglk di;,,

Atentamente

YENNY AI E Dti

-T

U
Secretaria De rta

Revrso: ELEANA A REA CAIC o
l)royecló y Ltaboró: LUts^ I L¡INAN

Salud

Xf:;*:qlr:nN^A G .^ J^LL. Lo,,!z

LOATZAIE
n

a)l)roles onal ilnrversrta

!9Oem19en delQuindío
\ , \,]

!w.ayi7dp.,..g9v.co

Paisaje Cultural Cafetero PBy"J,7417t OOEKÍ.224
salud@gobernacíonquindio.go,,.coI l'Ll' r l,Jl llUcill

UNESCO

Secretaría de Salud





15-tEs-2022 | Evidencia envío a Secretarías y Planes Locales de Salud invitación Asistencias Técnicas Elaboración Plan de
lncentivos y Canales de lnformación y Difusión
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U¡NDIO Secretaría de Salud TU. -rYC

oob€rñoc¡ón del Qu¡ndb

SSGEAS,133,163,02
Armenia. 14 de Febrero de 202'l

Cordial Saludo

I)esde la Seoretaria de Salud Departamental hacemos extensiva la inv¡tación a participar de
las Asistencia Iécn¡ca que se desarrollarán el dia viernes 18 de febrero en el s¡gu¡ente
horar¡o:

Hora

Oanales dg.lqfo!:mqoq! l/ q ifusión 3:00 pm

Cabe destacar que las asistencias técnicas están d¡rig¡das a generar capac¡dades para que
las inslituciones y ent¡dades terriloriales puedan real¡zar la implementación de la Política
Pública d': Part¡cipación Soc¡al en Salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2017, Eje
2 "Empoderam¡ento de la ciudadania y las organ¡zaciones sociales en salud" t,inea B
''Establecer los incentivos que propicien la participación Social y Comunitar¡a" y Eje 3 "lmpulso
a la Cultura de la Salud", Línea D "Fortalecer las estrategias de información y comunicación,
incluido el acceso a medios, bolet¡nes, per¡ód¡cos que pos¡b¡lite espacios a ¡as organizac¡ones
para impulsar y visibilizar sus procesos partic¡pativos".

Dichas Asistencia Técnicas se llevarán a cabo de manera v¡rtual a través de Google meet en
el siguiente enlace: ntips / i rneet HLe__Aern&yq:h.S!8:dsy

Revisó: ELEANA AN
l,royectó y L aboró L(ll

C¡:bernación del Quindb' ri,'. l.': -.'
wwwquindío.gov.co

Agradezco su atenc¡ón y espero contar con su participación

Atontamente

YENNY ALEXAN RAT JIL ZAlE
Secretaria Depa ment doSau

o

\
EA cAtcEDo ARTAS - D,rectoráü*
r LRN^NDA l t)^ tA -C,,",",''1r.'Z Vn\ GIIA.IALLS LOI)LZ l,rd-as ona lrnverslafl

Paisaje Cr¡ltu ra I Cafetero
i :, , . , .t., -'. , ti :: I .)fjl::

pBx 7417t aoErt.zzr,
salud@gobemacirnquindio,gC'r.cc

PARA: INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD.

DE: SECRETARiA DEPARTAMENTAL DE SALUD.

Asunto: Asistencias Técnicas: Elaboración Plan de lncentivos y Canales de lnformac¡ón y
D¡fusión.

Asiste ncia Tócntca
--ll





15 - FES - ZOZZ I Ev¡denc¡a envío a ESE, lPS, EPS, Secretarías y Planes Loca les de Salud inv¡tac¡ón As¡stencias Técn¡cas en

Canales de lnformación y Difusión, dir¡g¡da a lnstanc¡as de Participación.
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utNtfto TU, -rlO

§obernación del Quindio
. t ,r r i\.'

www.quindio.gov.co

Paisaje Cultural Cafetero
',,' , i ' I ii;.i,1(

; . i.. (/NESCO

aoh€¡noeion &l Quindk)

P§X74't 7700 D§.22,'
sáludlogobo macionquindirrgov.cc

SSGEAS 13s.163.02
Armenia. 14 de Febrero de 2022

PARA: ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS DE SALUD
(EAPB-EPS)

DE: SECRETARÍA DEPARTAÍMENTAL DE SALUD - GEAS - PASO

Asunto: Asistencia Técnica Serv¡c¡o de lnformación y Atencrón al Usuario SIAU

Cordial Saludo

Desde la secretaría de salud Departamental hacemos extens¡va la invitación a participar
de la Asistenc¡a Técn¡ca sobre Servicio de Atención e lnformación al usuar¡o, cabe
destacar que las asistencras técnicas están dirigidas a generar capacidades para que las
inst¡tuciones y entidades territoriales puedan realizar la implementación de la polÍtica
Pública de Participación social en salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2ol7
y el Decreto 1757 de 1994 "por medio del cual se organizan y establecen las modalidades
y formas de part¡cipac¡ón social en la prestación de servicios de salud, conforme a lo
dispuesto en e¡ numerall l del Artículo 4 del Decreto Ley 1298 de 1994.

Dicha Asistencia Técnicas se llevarán a cabo de manera virtual el dia 23 Febrero a las
8.30am, a través de Google meet en el sigu¡ente enlace: rn ee,t.qo-QgLe.q_Q ryIbla qzll¡_inl¡

Agradezco su atenc¡ón y espero contar con su participación

Atentamente

YENNY AL ND l. UJ IL ALZATE
Secretaria D art ent loe lud

Revrsó ELEANA
\lürtrat sta t uz uenttA CRAJAT FS I opFT - protcsionat Un vcrsilar¡ bDREA OAICED IAS - Drrectora GEAS

LSSA ROA riAN

Secretaría de Salud
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Atentamente

Secretaría de Salud TUt -ifO
Aob€ñoció,l del Quindb

SSGEAS 133.163.02
Armenia, '14 de Febrero de 2022

PARA: SECRETRNIRS Y PLANES LOCALES DE SALUD

DE. SECRETARIA DEPARTAI\¡ENTAL DE SALUD - GEAS - PASO

Asunto: Asistencia Técnica Servicio de lnformacrón y Atenc¡ón al Usuario SIAU

Cordial Saludo,

Desde la secretaría de salud Departamental hacemos extens¡va la invitación a part¡cipar
de la Asistencia Técnica sobre servrcio de Atención e lnformación al usuario, cabe
destacar que las asistencias técnacas están dirigidas a generar capacidades para que ¡as
instituciones y entidades territoriales puedan realizar la implementación de la polít¡ca
Pública de Participación social en salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2017
y el Decreto 1757 de 1994 "por medio del cual se organizan y establecen las modalidades
y formas de participación social en la prestación de servicios de salud, conforme a lo
dispuesto en el numerall l del Articulo 4 del Decreto Ley 1298 de 1994.

Dicha Asistencia Técn¡cas se llevarán a cabo de manera virtual el dia 23 Febrero a las
8.30am. a través de Google meet en el siguiente enlace: ,.n eQt.qooo le. c,o-fr r,/bsa-dzmx-mtx

YENNY ALEXA RA R IL ALZATE
Secretaria Depa 1-)-l tal ude

EA CAICEDO A - Directora GEAS
ROA CANI)F]

Revrsó ELEANA AND
Proycctó y F aboró MFI I

Gobernación del Quindío
' Jr - '

www.quindio.gov.co

trálista I u7 f\rARlNA GRAJAT FS I OPFT - prolesional universita,Nrr

i pBx 741r, OO E)ff. 224, salud@obemáclmquindiogo,r.cc
Paisaje Cultural Cafetero
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cod¡al 9¿ludo,
Adjunto nos permiün¡os enviar la ¡nvilacidn a ¡rarticipar de la Asistenri¿ Técni<¿ sobre Servicio de Atenc¡dn e

lnformación al Usuario que se llevará a (abo de manera virtual el dia 23 Febrero ¿ las 8:30¿m, a través de Google
meet en el s¡gu¡ente enlace:rneel ¡t0o0lÉ corn,/l:§,á dzm)irrltr

Meet

Real-tmre ¡¡aetmgr by Google. Us¡ng your b¡owset share yor.rr vrdeo clegklop and
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INDíC Secretaría de Salud TU^ 
-rfO

ool,{'¡noción del Quind io

ssGEAS.l 33.163.02
Armenia. 14 de Febrero de 2022

PARA. E,S.E DEL DEPARTAMENTO OEI QUII.¡OÍO

DE, SECRETARIA DEPARTAÍUENTAL DE SALUD _ GEAS - PASo

Asunto: Asistencia Técnica Servicio de lnformación y Atención al Usuario SIAU

Cordral Saludo

Desde la secretaria de salud Departa,nental hacemos extensiva la invitación a participar
de la Asistencra Técnica sobre servicio de Atenc¡ón e Información al usuario slAU, cabe
destacar que las asistencias técnicas están dirigidas a generar capacidades para que las
¡nstituciones y entidades territoriales puedan realizar la implementación de la polít¡ca
Pública de Part¡cipación social en salud, teniendo en cuenta la Resolución 2063 de 2017
y el Decreto 1757 de 1994 "por medio del cual se organizan y establecen ¡as modalidades
y formas de participación social en la prestación de servicios de salud, conforme a lo
dispuesto en el numerall l del Articulo 4 del Decreto Ley 1298 de 1994.

D¡cha Asistencia Técn¡ca se llevarán a cabo de manera virtual el día 23 Febrero a las
8:30am. a través de Google meet en el siguiente enlace: meet.oooqle ccnlr,bsa-C

Atentamente

YENNY A XAN TR ILLO ALZATE
Secretaria epart ental eSa d

Reviso ELEA ANDREA CAIC AII

¿ryildx

MLLISSA IOA DLrf¡Y!
irectora GEAS
sta LtJl IMAIIINA GatA.IALLS LOI)tZ Prolesronat tJnrvers¡tav

GobernaciondelQuindío eaisajeCulturalCafetero pBx 741 Tt ooErf.?24
salud@gobernacioñqu¡nd¡o.g.}./.co

vvww.quind¡o.gov.co
' ir\.1<

UNESCO
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sscEAS.133.163.02
Armenia, 14 de Febrero de 2022

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD (tPS) DEL
DEPARTAÍVIENTO DEL OUINDiO

DE: SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD _ GEAS. PASO

Asunto. Asistencia Técn¡ca Servicio de lnformación y Atención al Usuario SIAU

Cordial Saludo,

Desde la secretaría de salud Departamental hacemos extens¡va la invitación a participar
de Ia Asistencia Técnica sobre Servicio de Atención e lnformac¡ón al Usuario, cabe
destacar que las asistencias técn¡cas están dirigidas a generar capacidades para que las
instituc¡ones y entrdades terr¡toriales puedan realizar la implementación de la política
Públ¡ca de Participación social en salud. teniendo en cuenta la Resoluc¡ón 2063 de 2o1l
y el Decreto 1757 de 1994 "por medio del cual se organizan y establecen las modalidades
y formas de participación social en la prestac¡ón de serv¡c¡os de salud, conforme a lo
dispuesto en el numerall l del Artículo 4 del Decreto Ley 1298 de 1994.

Dicha As¡stencia Técnicas se llevarán e cabo de manera virtual el día 23 Febrero a las
8:30am. a través de Google meet en el siguiente enlace. meet.qooole com/bsa-dzmx-mtx

Atentamente

YENNY AL XAND T
nt

JILLO ALZATE

Gobernación del Quindío
vvww.quindio.góvca UNESCA
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Asunto: Asisten.ia Técnica de lnfornración y AtÉn(ión al Usuario SlAL¡

Codia{ §aludo,
Adju|rto nos permiti ros enviar la invita(ión á pál{cipar dÉ la A5i5tencia Té.ni(¡ sol¡¡e 5erricio de Atencidn e
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Asunto: Asistencia Técnica de lnformación y Atención ¿l Usuario SIAU

Codial Saludo,

Ad.junto nos pern¡¡ümos env¡ar la ¡nvitacidn a participar de I¿ Asistenc¡a Técni(¡ sobre 5ervicio de Atención e

lnfomración al Usuario que se llwará ¡ c¿bo de m¡nera virtu¡l el día 2l Febrero ¿ l¡s 8:304¡¡r, a través de Google
r'.r¿t er' - ::i:,r¡i¡rt.: .rr ¡,:-: rneÉl Lrorole r¡

¡ieál tmre nreelmgs by Google Lrsnr!, _!,our bro[,rer sh"t.e yorr¡ lt.leo desktop ¡Dd
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a

lüarca lemporal Eñt¡dad que .ep.esenta Nombre completo Número de documento Cargo Correo electrónico Número de

231212A2283808 Alcaldía Laura Juliana Cortes Mor 1099709990 AUX. Enfermeria epiCemio ogia@pijao-quir

231212022 A.45.38 ASMET SALUD EPS SAS LUZ DEY GALEANO LUf 25023044 CCORDINADOR AU ZON luzCey.ga eano@asmtsalr

231212022 8 38.42 AUDIOCOM Laura Duran 1C18411426 coord¡nacjora de experien calidad@a udiocom.coñt.c

231212022 8.37 4A AUIIOCOMIPS (ELLY ANDREA PINCHA 1085311668 ANAIISTA PQR KPINCHAO@AUDICCOI

231212A22I37 47 AUDlOCOlr,l IPS DALVA VANESSA PEÑAI 121672113't LINEADEFRENfE dpenaranda@audiocom.,

231212022 10 34:49 Cdaft Gabrieia Trujillo Botero 1097038031 Lider si¿u cafio27@hotmail.com

231212022 8:47:50 CDC IPS CENTRO DE D SCLSIRETH -TORRES r\¡, 41959084 AUXILIAR SIAU siau@cdc ps.com

231212022 9:20:03 CDCIPS CENTRO DE Dl, SOLSIRETH TORRES l\¡, 41959084 AUXILIAR SIAU siau@cdclps.com

231212022 8146:58 CENÍRO DE ESPECIALI TATIANA LOPEZ I\4ONTC 1094919678 TRABAJADORA SOCIAL siaucentrodeespec¡alistas

231212022 8:46t09 Centro Radiologico del QrCarmen Elisa Alvarez B 41902423 Cercnie jacocrq@yahoo. es

231212022 9 36 38 ClinicaAlcazar Nicolas López Nieto 1094967673 Auxiliar de calidad Lopeznietonicolas@gmail

2312120229:58t25 clin¡ca cenkal delquindio yolima pardo 1144091470 gestor de calidad yolima.perdo2S@gmail.c(

231212022 9t24:33 CLINICA FUNDADORES LUISA FERNAñDAALZA 1094925834 SECRETARIA- REPRES clinicaf,.rndadoresarmenra

231212022 9:31:11 Clínica la sagrada famrlia Maria juliana Galindo Gór 10949560C5 Siau Siau@clinicasagradafami

2312120229:43 23 Cruz roja seccionalqurnd Angela Maria Polania lvla 1088016582 Tecnologa eñ alenc¡ón pr' ambulancia@crlzrojaqui
23t212022 9:29126 E.S.E l-IOSPITAL PIO X LINA ¡/IARCELAVALENC 1094S56865 COORDiNADORA SIAU SIAU@HOSPIIALPIOX.(

231212022 9.24.34 Exporl Health SAS-CIinic¡ Jessica Hernández Beltrá 1094918069 Coordinadora Calldad Cal¡dad@exporlhealth.co

231224229 35.45 Fresenius Med¡cal Care / Cnstina Ouiroga Pinilla 51705953 Trab¿jado.a Social Glacis.quircga@fmc-ag.c

231212022 8:41 10 Fundación Alelandro Lon( Gloria Milena Henao Barr 41940328 Liaer SIAU siau@fundacionalejandro

231212022 A:46:39 FUNDACION CANCERO JOHN JAIME BOTERO C 7536392 Director direccion@fundacioncan(

231212022 8:45:11 Fundación social Covida Beakiz Esneda Alzate He 41913552 Fonoaudióloga ppsscovida@gmail.com

23D2A22 9:24.23 FUNDACTÓN SOCIALC( BEATRIZ ESNEDAALZA 41913552 FONOAUDTÓLOGA ppsscovida@gma¡t.com

231212022I.50 07 Gastrosalud Elianaagudelo 1094903623 Auxil¡ar adminlskarivo Gasto. Sa¡udltda@9mail.(

231212022 8:36.52 GESTION Y I\¡ANEJO EN Jessica Sanint 24343721 lrlédica sst gestoradecalidadgema@{

231212022 8:45:14 Hospita San Vicente de F OscarAndres Pineda Dia 11 10535037 Coordinador SIAU siau@esehsvp-circasia-qr

231212022 8:37:54 Hcspital San Vrcente de F Paula Andrea G¡raldo Gal 1094894940 SIAU siau@hsvpf ilanCia.gov.co

23122422 8:37 .45 Hospital Santa Ana Liseth Dahiana Salazar A 1094976422 Apoyo a la gestión y enca lisethd.salazara@gmail.c(

231212022138:10 HRQV ESE Angela Rodríguez ceballc 24815117 Siau siau@esemonlenegro.go,

2312120229:28:10 Humanizar salud ¡ntegral Laura Alejandra Gonzále, 1094979503 Coordinadora siau humanizarsaludintegral.s.

23122022 A 35.A4 tPS GRUPO V|HDA SAS NATALTA LONDOÑO CAt 1094911286 PS|CÓLOGA- S|AU TRABAJOSOCTAL@GRL

2312120229:17:39 LaSoratorio clin¡co sislem Luz Stella Ferná¡dezAra 41896213 Bacteriologa látela.fernandez@gmail.c

231212022 A:45119 LIFE CARE AI¡BULANCI, JULIETH PRIETO S. 41949466 Administradora admon2.lifecare@gmail.c

Celular ,r

3126661015

31471275A5

3160182261

3186353888

3042679265

3135211954

317647344C

317647304C

3147 426983

3155910739

3232262497

3207263900

3176379049

3222603513

3172570901

3135478181

3127 550421

3202't19808

3i 74182746

3212108422

3128383897

3128383897

3113548987

3148631492

3142712804

3116444673

3117153444

31177A3921

3205914513

3104647205

3168210004

3183471297
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lvlarca tenrporal

231212A22

231212A22

nt2t2a22

231212022

23t2t2022

23t2t2022

23t2t2022

23t2t2022

23122022

23t22022

23t2t2022

23t2t2022

23t2t2022

23t2t2022

8.45 43

8.45 36

9:21:19

I45:37

I 38.22

92354
8 37:-17

84639
9:25:27

9r23r56

8:46:24

8:46 03

I40r55

Eñl¡dad que represenia Nor¡bre completo Númerc de documento

Medicarte SAS Dariana Alexandra Serrat 102073683'1

Nueva Eps Evelyn..lohanna CueliarA 1094917614

Odontoesleticsas Anyi paola moya 1C98311831

ONCOLOGOS DEL OCC TATIANA LOPEZ ¡,ONTC 1094919678

POiICLINICO DEL CAFE YERALDIN URIBE PACI-I 1097723930

OUINDIMAG PARAI'EDII LUISA FERNANDA CAÑI 1094954334

REDSALIJD ARM'N]A MARIA JULIANA MARIN 1094936090

SECRETAR]A DE SERVIIJESSICA I,IARIN CASIR 1094912309

Sies salud Luisa Viviana GonzalezA 1494496274

Sociedad cardiovascular 
' 
Luisa Fernanda Pinzón V 1094937882

Subsecretaría de salud qr Julieta Giraldo Franco 25022555

tjn¡dad de Oncologia del Yorleny Salazar Cabrera 1094897583

Universidad del Quind o c Marce a Pérez 24551601

Zanarte plus ips LauraAlejandra Rodrígue 1094925077

Cargo Correo electró¡ico

Trabajadora Soc¡al dserrato@medicarte.com

Auxil¡ardecalidad evelyn.cuellar@nLlevaeps

Talento humano Admonodontoestetic@gn

LIDER SIAU siau.armenia@oncologos

LIER S AU - PPSS- REGI pollclinicodelcalesas@gn

ASISTENTE DE CALIDA( CALIDAD.OUIN D ÍV]AG@

REFERENTESIAU siau@redsaludarmenia.g(

CONTRATiSTASAC jess¡camarincasko6@gm,

Trabaladora Social lgonzaleza@siessalud.co

S¡au luisa-'1193@holmail.com

Contratista garibail23@hotmail.com

Asistenleadmnistrativa asistenteunioncoogia@hr

EnÍerme.a marcs22og@gmail.com

Enfern'rera aura-792@hotmail.com

Número de Celular ..

3013326545

3174508049

3122588276

3147426983

3104419831

3103900679

3163761850

3008423322

3113'176374

32261Wi83

321A522234

3117408868

3165369702

3108455832

((
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Acta de reunión

Código: F-ClG-03

Versión: 04
F echa: 07 I 121201 I
Pág¡na

GOBERNACION DEL QUINDIO
SECRETAR A DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO

ACTA NUMERO:
FECHA: 22 de Febrero de 2022 DEHORA

tNtcto:
DE 08:00 am HORA

FINALIZACIÓN:
LUGAR: Virtual
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA st x
OBJETIVO DE LA REUNION: Realizar asistencia técnica en rendición de cuentas para las instancias de
participación social en salud, Comité de Participación Comunitaria COPACO y Consejo Territorial de
Seguridad Social en Salud CTSSS con las Secretarías y Planes Locales de Salud del Departamento del
Qu indío.

ASISTENTES A LA REUNION
NOMBRE CARGO

2

3

4

9:30 am

NO

DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

AGENDA DEL D A
ITE M TEMA RESPONSABLE DEL TEMA

resentación de la propuesta para realizar las Rendiciones
úbl¡cas de Cuentas de las lnstancias de Participac¡ón
ocial en Salud

., resentación de la guia para la Rendición de Cuentas del
omité de Partici ción Comunitaria

Presentación de la guía para la Rend¡ción de Cuentas del
onsejo Territorial de Seguridad Social en Salud

1

tt

3

4

T

t
I

I -----r---
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FORIVATO

Acta de reunión

DESARROLLO TEMATICO
Se realiza reun¡ón de manera virtual con los delegados de las secretarías y planes locales de salud de I

municipios del Departamento del Quindío, con el fin de generar claridades respecto a la realización de
rendición publica de cuentas de las ¡nstancias de participación social en salud, comité de participaci
comunitar¡a y consejo terr¡tor¡al de seguridad social en salud, las cuales son lideradas por las adm¡n¡stracion
municipales.

I

ó

Durante el desarrollo de la reunión se presenta el marco legal que regula las rendiciones de cuenta a nivel
nacional y departamental, además de recomendar la revisión documental para conocer s¡ en cada municipi
existe un manual para las rendiciones de cuentas y con base en este adoptarlo para la rendición de cuentas de
las instanc¡as de part¡c¡pación social en salud.

A continuación, se presenta el paso a paso para el desarrollo de las rendiciones de cuentas

1. Aprestam¡ento
2. Capacitación
3. Publicación de la información
4. Convocatoria y evento
5. Segurmiento
6. Respuestas

e presentan los elementos claves para el desarrollo de una rend¡c¡ón de cuentas

1. lnformación
2. Lenguaje comprensible al c¡udadano
3. Dialogo e incentivos

Finalmente se presentan las guías elaboradas por el equipo de part¡c¡pación social de la secretaria
epartamental de salud para fac¡l¡tar el desarrollo de este ejerc¡c¡o, el cual tiene por objet¡vo evidenc¡ar la
estión y el cumplimiento de las funciones establecidas en las normas existentes para estas ¡nstancias d

rticipación social en salud

Código; F-ClG-03

Versión: 04

Fecha 07l1212018

tNt)r()

Pág in a

I

I

I
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FORIVATO
INDIO

Código: F-ClG-03

Acta de reunión

Versión: 04

Fecha 07l1212018

Pág in a

N"
EVIDENCIAS Y ANEXOS

Se anexa grabación de la reunión y l¡stado de asistenc¡a

TAREAS Y COMPROMISOS

Programar rendición de cuentas de
las ¡nstancras de part¡cipación social
en salud COPACO y CTSSS

FECHA DE
EJECUCION

Inmediata Secretarías y PIanes
Locales de Salud

Daniel Eduardo Fonseca ltrlejía
CARGO FIRMA
Contratista GEAS

RESPONSABLE JOBSERVACTONES

NOMBRE RESPONSABLE REUNION



((

Nombre com eto Número de uocurlren Cat o Correo electrónicoMarca tem poral Ent¡dad que representa
212212022I 03:4' pla. ccal de salud r'ñun¡croio de
2122!2022 I 05C1 Suesecretaria de Sa'ud Monten 2481',,109 Contr¿: s:a caramaa:172 holmail.co.r

Contrairsla SAC a rlsaie 'fr¡en ra CO 30c6186948
AUX Enie.neria e idem clo ia ac u.dc OV CO 3126661015

2122/2Ct22 A 07 24 Secreiaria de Sarud Armenia Alba Lucia Grisales Gri;erez 24987 852
212212022 a ¿c:08 Alcaldia Laura Juiiana Corles l\ilcrenc i c997C9990

tatia¡a zaanbra nc ronrero 1094893098212212022 8 4C:57 Secretaria Ce salud asequramre A¡.rx de e.ferre.ia tat anazarnbra.oT33 Prail. corn 3022968257
CONfRATISTA dan e ]-a042A rnai¡.com 32167 0587 22t22t2022 I 44 29 DIRI'CC1ON AD¡' N]STRAf ]VA DANIELA ZAPATA I\,44R \ 1114837 444

2t22t2022 L57.17 DIRECCION SALUD LA TEBA I EDDY PAOLA BEDCYA QUIROGA 39579267 PROFES ONAt ESPE rcdslateca d Tna com 3'48127543
Contratlsta Plan Loca salud buenavlsta uirrd c ov.co 3116C303C72t22t2022 B 58.57 Alcaldia de B!enavista Laura sabel Garcia Ariza 41957173

2t22/2022 8:59:53 Alcaldla La -ieba 
da Fernando Giraldc Flo.ez 1C94909276 Direcicr acm .¡slral vo PS ateba¡da' uind o ov co 31 75C06726

com;n caco:a soc al ss all ilucümil mail L0rl 31 35428010212212022 I 59:53 Alcald a ce calafcá ang¡e dahlana iuci-:m, ¡p a 1 C94961 141

Je.n ie. R¡os R¡os ',c98547 407 Ccntra: s:a aniocal a.¡7 a- u'dc ov co
Cla!d e Crsi na Ramirez iVariinez

de Celular

3218492A2a





@*oo"n ffi Secretaría de Salud

PARA: INSTANCIAS DE PARTICIPRCIÓII SOCIAL EN SALUD DEL DEPARTAMENTO
oEr- ourruoio

DE: SECRETARIA DEPARTAÍVENTAL DE SALUD

Cordial Saludo,

De manera atenta me dirijo a Ustedes con el fin de extenderles la ¡nvitacjón a participar de
una reunión virtual en la que se abordaran elementos importantes de la Resolución
2063117 "Polífica Pública de Participación Social en Salud", para nosotros es importante
contar con su participación, pues de esta forma Ustedes tendrán un espacio de
aprend¡zaje que les proporcionará nuevos conocimientos que les perm,tirán generar
participación con incidenc¡a en las instituciones de salud del Departamento del Quindío.

Dicha asistencia técnica se llevará a cabo de manera virtual el día Jueves 03 de Mazo de
2:00 pm a 4:00 pm, a través del siguiente link de la plataforma Google
Meet:https://meet.qooole.com/f iu-nvbt-bef

Agradezco su atención y espero contar con su partic¡pación

Atentamente.

r.-t/'f#g
furnoción dd qnndío

ELEANA ANDREA
Directora de Gestió
de Secretaria de Salud

n

ICEDO ARI
Estratégica y Apoyo al Sistema con delegación de funciones

Proyectó y Elaboró: DANIEL FONSECA [,4ARlN/. GRAJALES LOPEZ P¡ofes onal Univers to

§obernación del Quindío
I - rllL¡,:i.) ll: 13-22
t /vt/t§4ui§drA§§Y.e§

Paisaie Cultural Cafetero
Patriríro:.r«r dc l¿ Humanid¿d
3¡xlarado por la U§§§CO

PB)C 74I TI OA D§. ??r.
s3lüd@góbém¡cionquindirqov.co

ssGEAS.133.163.02
Armen¡a, 24 de Febrero de 2022

Ref: Orientaciones Polít¡ca Pública de Participación Social en Salud
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Ca o Número de CelularCorreo electrónico

Contraiista samyrm2010@hotmai 3147 457 662

AUX. Enfermería

CONTRATISTA

ep;dem¡oloqia@p¡iaor 3126661015

danielazapata0420@r 3216705872

COORDINADORA PL plst@cordoba-quindio 3187444197



313112022 14:38:08 Plan Territorial De Laura Juliana Cortes

313112022 14:39:47 DIRE CCION ADMNI DANIELA ZAPATA

3131 12022'1 5:03:06 PLST CORDOBA QU MONICA ALEJAN

Número de docu

313112022 14:37:13 Secretaria de Sandra milena riveros 24584148

109709990

1114837 440

1096006624

Marca temporal Ent¡dad que represent Nombre completo



Secretaría de Salud TtI,',,- ulO

S(.1

¡Tl L

t:t 163.02

' de fiilayo de 2022

] i IIUCIONES I)TIESTADORAS DF SERVICIOS DE SALUD (IPS) DEL
,],iR I AMEN IO I)EI. QUINI)iO

..tTARIA 
DEPARTAÍVIENTAL DE SALUD _ CEAS PASO

l.¡ncia lécnica: Postulación de experiencias en concursos de Partio¡pac¡ón Social

...cretaria de Salud t)epartanrental hacemos extensiva la inv¡taciórr a participar de la
iircn¡ca quc se desarrollará el día jueves 12 de mayo cn un hr:rario de 10:00 am

de manera virtual a través de Google meet cn el sigujente enlace:
,--r ,"" .-t l t1!.:.{l'_1

':ar qrre las asistenoias tócnicas están d¡r¡gidas a generar capacidades para que
,s y ent¡dades terntoriales puedan realizar la implementación de la polit¡ca

rticipac¡ón Social en Salud, teniendo en cuenta la Resotución 2063 de 2017, Eje.i¡iento de la ciudadania y las organizaciones sociales en salud" Línea B
:r incentivos que propicien la part¡c¡pación Sooial y Cornunitar¡a".

.rionción y (:spero contar con su participacrón

.\JDR -fR
.l rL TE

,,¿rrta tal eS

'., t)R iCF I)O AR Di cto
RINA GRAJAI FS I OPFZ - Profcsronal UlrrvcrslL¿no

aofÉln dc¡on det Qu¡ndío

PBX:741 T? @F.ll.f.?24
s3 I u{, F.§o.¡a rnaciooq uin<iio.gev co

rl'

abr

A
ud

ndío traisaje Cultural Cafetero



rñ Secretaría de Salud TU4 
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s(,t s 133 163.02
rmeni¿,, 04 de Mayo de 2022

,ARA SECRE rArliAS y PLANFS LoCALES DE SALuD

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD-GEAS PASO

sunlo: Asistenoia Técnica: Postulac¡ón de experiencias en concufsos de Partic¡pación Soc¡al
rsi. l

rrio,

,rsi-].., I - ücretaría de Salud Departarnental hacemos extensiva la ¡nvitación a participar de la
sistencia Iécn¡ca que se desarrollará el d¡a jueves 12 de mayo en un horar¡o de 10:00 am
1l i :nr, de manera virtual a través de Google meet en el sigLliente enlace:

' )i,- :, . ,ir.'i,. ,''/'

¡bc ' rcer qlre las asistencias téonicas están dirigidas a generar capacidades para que
.rcs y cnlidadcs territoriales puodan realizar la implementación de la política
)rticipac¡ón Social en Salud, teniendo en cuenta ta Resolución 2063 de 2017, E1e

' :rmiento de la ciudadanía y las organ¡zaciones sociales en salud" Linea B
s1i, ' :j los incenltvos que propicien la participación Soc¡al y Comunitaria".

.' su atención y espero contar con su participación

EA CAICEDO A IAS D
I LJTNANL'\ IAI]A -Conlr GItA.,ALLS LOI,LZ Profeslfnrat tlnNerstt

cob€moc¡tiñ del Qu¡ndb

,,.\
(,

PBX:74177 OOÉj(T.224
s.r iud aaqobernacioñqu¡ndio.govcc

GoL

,],1 AN
t,l

?n'

I1A II AI ZAITIJ
,rpa m()nl d i) ud

i,",fl",,#^^

r rindío traisaje Cultural Cafetero
¡ll

CO UNESCO

-



LI*;.
Secretaría de Salud

1sGEAS.133 163 02
lrmenia, 04 de Mayo dc 2022

ARA: E.S.E DFI t)Fl']ARlAl\/lENlO lll. t QUINIIIO

E: SECRETARIADEPARTAMENTALDESALUD_GEAS PASO

sunlo: Asistencia Técnica: Postulación de experiencias en concursos de Participación Social
n S¿r l,.t,.l .

'ordi¿rl Saludo,

,esd. !3 Secretaria de Salud Departamental hacemos extensúa la invitación a part¡cipar de la
;i:rr a Técn¡ca quo se desarrollará el día jueves 12 de mayo en un horario de 10:00 am

1 r -.-r am, de rnanera virtual a través de Google meet en el siguiente enlace:

TUA'rYO
..otf.rnoció,l det Qu¡ndo

§ol

ww

nt'a¡Y

,abe deslacar que las asistencias lécnicas están dirigidas a generar capac¡dades para que
,s insiituc¡ones y entidades terr¡tor¡ales puedan realizar Ia implementación de la Política
úblri;a i)c Participación Social en Salud, teniendo en ouenta la Resolución 2063 de 2017, Ele
"Fnrrro6srrr,.rto de la ciudadanía y las organ¡zac¡ones sociales en salud" Linea B
:.i ,r los incentivos que propicien la partic¡pación Social y Comunitar¡a'.

yat.,tt'.;) su atención y espero contar con su participación

NI)II |< Jll I AI,ZA I F
drta m rt t¿l de Sa

k2:visó r: ilA DREA CAICEDO AR S.Di
SA I LIIN^NDA ¿AI'A fA INA Glt^.l^LLS LO?L¿ ltolesl(rra trnrversria¡lo

r '",t¡indaü
Pa¡saje Cu ltural Cafutero

': : 'i'¡ 1. l.:.'
.' ,:', ) I ,, UNE§CO

pBx 741 77 00 FJ.J-.2?4
s-rludogr)bemacionqu indio, g <rvm..fo

I



Secretaría de Salud

) '163 02
le Mayo de 2022

TiIDADES ADIVINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS DE SALUD

=APB-EPS)

TUr"qYO

AT.

i Lrf

' :FiETAR|A DEPARTAÍ\iIENTAL DE SALUD - GEAS - pASo

.ncia Técnica t)ostulación de experiencias en concursos de Participación Social

.,rtaría de Salud l)epartarnental hacemos extensiva la ¡nvitao¡ón a participar de la
,:jrica quo se desarrollará cl día jueves 12 de mayo en un horario de 10:00 am

de manera virtual a través de Google rneet en el sigurente enlace:
. .',:

,-,r que las as¡stencias técnicas están dirigidas a generar capac¡dades para que
rs y ent¡dades terr¡tor¡ales puedan realizar la ¡mptementac¡ón de la Polít¡ca
iicipación Sociál en Salud, teniendo en ouenta la Resoluc¡ón 2063 de 2017, Eie
riento de la oiudadanía y las organizacioncs sociales en salud" Línea B
,ncentivos que prop¡cien la partic¡pación Soctal y Corrunitar¡a".

atencrón y espero contar con su participación

.N
i rta enta deS IU

I.]DR
JSA

CA CL]I)O A IAS - Drre

Aolj€ñoci'óñ del Quindb

{,
b

PBX:'74171 OO X. ?24
sa I ud/-.glgobe rnacbnqu i nd ic.9 ov co

INA GRAJAI FS I OPFT - Prolcsronat (J¡ivcrsttar

C<¡t

T .t tL Tf
d

ndio PaisajeCulturalCafetero

UNFSCO



12t05t2022

,

POSTULACIÓN DE EXPERI ENCIAS
EXITOSAS DE PARTICIPACIÓN

SOCIAL SALUD EN CONCURSOS

Secretaría de Salud

1





12t05t2022

La Secretaría de Salud Departamental
t¡ene el propósito de cumpl¡r con la

responsabilidad de fortalecer la

ciudadanía en los procesos de salud,
desarrollando acciones que le permitan
al Estado garant¡zar el derecho a la
participación social en salud generando
condiciones para la part¡crpación act¡va y
efect¡va de Ia ciudadanía, teniendo como
base su reconocimiento soc¡al e
institucional, en especial buscando
cumplir con el derecho a la participación
v¡nculado al derecho a la salud.

RESOLUCION 2063 DE 2017
Política Pública de Participación

Social en Salud

rúq'6to ffi ffi e

2

l
I

i

x
t

EJE 2:
Empoderamiento de la ciudadania y las organizaciones sociales en

salud.

Lir.¡ee e:
Establecer los incentivos que propicien la participación social y comunitaria.
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Responder a las lfneas y ejes estratégicos de la Política Públ¡ca de
Participación Soc¡al en Salud

tt
Fortalecimiento a las acciones ya

implementadas

rú¡'P _@ ffi *

ldentif¡cación de necesidades, y de
acuerdo a ello, formulación de

acciones que las atiendan.

ASPECToS A TENER EN CUENTA PARA LA FORMULACIÓN DE UNA
INICIATIVA

Ejercic¡o de corresponsabilidad: lntegrar a Usuarios en las iniciativas

OBJETIVo PRINCIPAL; Promoción de la Part¡c¡pación Social en Salud

Articuláción ¡nterinstitucional

rú¡'¡o @ E

.)

ÁspecTOS A TENER EN CUENTA PARA
LA FORMULACIÓN DE UNA INICIATIVA

)
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

MINISTERIO DE INTERIOR

DEPARTAI\¡ENTO ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA

SECRETARiA DE SALUD DEPARTAI\4ENTAL

- Nombre de la exper¡encia
- Objet¡vo

- Papel quejuega la comunidad en la experiencia, ¿Dirige, es beneficiar¡a?
- Terr¡torio en el que se desarrolla la exper¡encia

- En qué cons¡ste la exper¡encia y cómo se relac¡ona con el derecho a la salud
- Desarrollo, avances y ¡ogros de la experienc¡a

- Estrategias para la promoción de la Participación Social en Salud
Hay mecanismos de replica, transferencia de la exper¡encia a otros actores o comun¡dades

REOUTSITOS PAR,A LA POSTULACIÓN:

t.f

¿AUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

SECRETARiAS DE SALUD

4

coNcuRso ENTIDAD RESPONSABLE

I. GESNÓN Y FOIVIENTO DE LA
PARTICIPACIóN SOCIAL EN SALUD

2. BUENAS PRACTICAS O EXPEREINCIAS
EXITOSAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

I SALUD

3- COLOMSIA PARTICIPA

.4. PREMIO NACIONAL DE ALTA GERENCIA

EN ELEORAZÓN..OE COLOMBIA.
IPAMOS POR LA SALUD

1. GESTIÓN Y FOMENTO DE LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD

MinsaludLa salud
es de todos
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2. BUENAS PRÁCTICAS O EXPERIENCIAS EXITOSAS
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SALUD

La postulación del proyecto debe presentarse a kavés de correo electrónico.

Documentos para la postulacióni

" El formulario de lnscripción (anexo 1). firmado por Secretario de Salud o el referente en part¡cipación

ciudadana del postulante.
- El documento contenlivo de la Buena Práctica o Experiencia Exitosa que se postu¡e en formato PDF, junto

con los anexos que los soporten como registro fotográfico, videos. ayudas audiovisuales y demás soporte§
que est¡men pertinentes (Formato libre).

- Formular¡o de criterios de eva¡uación, debidamente diligenciado (anexo 2).

Supersolud7)

REeulslros PARA LA PosruLActóN:

¿QUIÉNES PUEOEN PARTICIPAR?

SECRETARIAS DE SALUD

2. BUENAS pRAcTlcAS o ExpERtENCtAS ExtrosAs
DE pARTtctpActóN C|UDADANA EN SALUD

El documento content¡vo de la Buena Práct¡ca o Exper¡enc¡a Ex¡tosa (formato libre), debe
contener lo s¡guiente:

- Nombre de ,a Buena Práctica o Experíencia Ex¡tosa.
- Nomb.e del postulante

- indic€
- Just¡flcación

- Objetivos
- Metas

- Descripción de la experiencia exitosa o buena práct¡ca desarrollada: problemática que se está solucionando
o logro alcanzado con la experiencia o buena práctica, en qué consiste y cuándo surgió.

- Oescripcióñ de la metodologÍa utilizada.
- Desarrollo y aplicación de la experiencia o bueña práctica ejecutada: Enumerar y describir las fases o

etapas reailzadas para la implemenlación y señalar cuáles son los componentes que la sonforman.
- Recursos para la implementación

- Resultado e impacto obtenido.

Supersolud 3r)

5
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3. COLOMBIA PARTICIPA

- Mandatarios Locales.
- A,caldes

- Gobernadores
- Organizaciones sociales, comunales, comunitarias u orgañizaciones No Gubernamentales (ONG's)

- Empresas del sector privado delterrito.io nacional.
- Perso.erías que promuevan la participación ciudadana.

- Empresas del sector privado delterritorio nacional.
- tvlujeres u Hombres lideres que ejecuteñ proyectos que promuevan y fortalezcan la participac¡ón ciudadana.

- Mujeres Jóvenes que ejecuten proyectos que promuevan y fortalezcan la participac¡ón c¡udadana.
- Jóveñes Lideres que ejecute¡ proyectos que promuevañ la part¡cipacióñ ciudadana.

- Veedores o veedoras que dentro de sus veedurías promuevan la participación ciudadana.
- Entidades de gobierno que promuevan la participación ciudadana.

- Entldades u organizaciones que promuevan la participación ciudadana de niños, niñas y adolesc¿ntes.
- Entidades u organizaciones que promuevan y fortalezcan la partic¡pación ciudadana de las comunidades

étnicas.

¿OUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

3. COLOMBIA PARTICIPA

Para postular la experiencia se debe inscribir en ¡a plataforma digital habilitada por el Ministerio del interior
hp://somosdemocracia minrnterior.gov.co/ . alli se deberá diligenciar los datos, categoria a la cual se

postu a, y posleriormente cargar los documentos requerjdos segÚn cada categoría.

- Descripción do la experiencia
- Propósito

- Procesos desarrollados en la comunidad
- Logros alcanzados

- Poblaciónbenellciaria
Resultados e impacto respecto a la participación y los cambios que generó la ejecución de la experiencia
Para Alcáldias y Gobe.naciones: Gest¡ón para el fortalecimiento de la ¡nstitucioñalidad en PErticipación

Ciudadana.
- Para Alcaldias y Gobernaciones: lmplementación y operatividad en participac¡ón ciudadana

Evidencia fotográfica. cerlificado de antecedentes, certiflcado de existencia o resolución de nombramiento
o elecclón, documento con evidencias de la expeñencia.

t:"f

REeursrros penl Ll postuLlclóH

6

MininteriorEl futuro
és de todos

M¡n¡nter¡orEl futuró
es de todos

Oocumentos ad¡c¡onales:
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4. PREMIO NACIONAL DE ALTA
GERENCIA

I

¿OUIÉNES PUEDEN PARTTCIPAR?

Las experiencias pueden ser postuladas, por un organismo o entidad de la administración pública

en los términos de que tratá el articulo 39" de la Ley 489 de 1998, en cualquiera de los diferentes
nive¡es administrativos (Nacional, Departamental y Mun¡cipal)-

REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN:

. La expenencia debe atender un problema o necesidad.
- Oebe relaconarse drrectamenle con uno de los énfasis temáticos y con un temá específico definidos en la conv@atorla:

7 Legalidad
/ Lmprendi"lrenlo

' LqJrdad
r' Metora de trám es a parlir de ejercrcios de participación oudadaoa (Oecreto 2106 de 2019 y Ley 2052 d€ 2020)

. Servrcro al ciudadaño
- Debe contar y demostrar resultados verjfrcables,

- Debe hacerse exclusrvamenle en lineá, diligenciendo el formulario de posfulación.
- La postulación debe inclutr los tres anexos:

a) Video de YouTube de la experieñcie:
b) Oocumento forñalo PDF que consoirde la infofrñaoón que la enlrdad considera relevante y sul¡oente para sopoftal los

r€suhados de la expef encra.

c)lrnagen represenlaliva de la expe encia en alta resoluclón formalo JPG de dirnensiones 893X372 pixele§

Secretaría de Salud

¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR?

- Secretarias o Planes Locales de Salud del Quindio
- Empresas Sociales del Estado (ESE)

Entidades Admin¡stradoras de Planes de Beneflcios de Salud (EAPB) que operan en el Quindio
- lnstituciones Prestado.as de Servicios de Salud (lPS) del Quindfo

CATEGORiAS:

. Inicrativa para elfomento de la Participación Socia¡eñ Salud
Mejor contenido comunicativo para la promoción de la Participación Socialén Salud

. Funcionariodestacado.

7

Funció¡
Púbtica

El servicio público
os de todos

5. EN EL CORAZÓN DE COLOMBIA,
PARTICIPAMOS POR LA SALUD



5. EN EL CORAZÓN DE COLOMBIA,
PARTICIPAMOS POR LA SALUD

Secretaría de Salud

REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

Para poslular experiencias y prácticas exitosas en Padicip¿ción Socialen Salud deberán ser env¡adas al
correo saludparticipacionsocial@quindio.gov.co el documento que contenga:

- Just¡ficac¡ón de la experiencia
- Objetivo general y objetivos especificos

- Descripcióndeltrabajoreal¡zado
- Problemática a la que se está dando solución

- Metodologia
' Trempo de ejecucróñ
- lmpacto obtenido

Anexo de ev¡denc¡as: fotografías, documentos, URL de enlaces públ¡cos

RECEPCIÓN DE POSTULACTONES
Del 16 de Mayo al 06 de Junio de 2022

CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO:
29 de junio de 2022

IMPACTO

INNOVACION Y ADAPTACION

PERTINENCIA

ALIANZAS

SOSTENIBILIDAD

REPLICABILIDAD

8
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CRITERIOS DE SELECCIÓN

1

2

3

4

5

6

)



Marca temporal

511212022 10:59:57

511212022 10:17:14

511U2022 11:01:53

511212022 10:48:21

511212022 10:14:30

511212022 11:00:48

511212022 11:00:14

511212022 11:02:14

511212022 10:49:53

511212022 11.02:21

511212022 11:50:5'l

511212022 11.00:46

1A2022 10:53:18

5h212022 10:23:19

st12t2022 11"00:04

511212022 10:15:59

511212022 10:19:48

511212022 1'l:02:31

5h212022 10:19:22

511212022 10:17 .12

Entidad que representa Nombre completo NÚmero de documento

Alcaldía de Calarcá Angi Dahiana Lucumi itr 1094961141

ALCALDIA IV]UNICIPAI DANIELA ZAPATA MA 11'14837440

Artmedica Uber LóPez 1116855486

ARTI\¡EDICA SAS KATHERINE DUOUE ( 1035227569

ASI\¡ET SALUD LUZ DEY GALEANO t 25023044

Christus Sinergia Laura Melissa Camach 1094949784

E,S.E HOSPLTAL MEN CRISTINA OROZCO C 24603271

E.S.E HOSPITAL MENJULIAN ALBERTO FOI 18371632

FUNDACIÓN SOCIAL BEATRIZ ESNEDA AL. 41913552

Hospilal mental Filandi¡ Martha Cecilia Morales 41901152

HRQV ESES ANGELA RODRIGUEZ 24815117

IPS GRUPO VIHDA SI NATALIA LONDOÑO C 109491 1286

IPS SALUD DEL CARIIKATHERINQ MARCEL 1097398417

Laborator¡o clinico sist€ Luz Stella Fernández A 41896213

N¡edicarte SAS Maria Aleiandra Cel¡s S 1035430293

Plan Territorial de Salu,Jenny Alejandra Medin¡ 1099682751

Plan Territorial de Salu,Yasmileth G¡l Roa 24675626

POLICLINICO DEL CAYERALDIN URIBE PA( 1097723930

SOCIEDADCARDIOV/LUISAFERNANDAPII 1094937882

Unidad de Oncologia d Yorleny Salazar Cabrer '1094897583

Cargo Correo electrónico Número de Celular

Comunicadora Social - angilucumil @gmail cor 3135428010

CoNTRATISTA danielazapata142a@$ 3216705872

Dirección de enlace Uber.lopez@artmedica 3108450091

COORD|NADORADlRdirectoroperativo@artn 3122198558

COORDINADORATE¡luzdey.gaeano@asmel 3147127505

Aux Enfermera laura.camachob@chris 3103161336

TRABAJADORASOCLtsesementalarmenia@( 3113904909

FUNCIONARIO ATEN( siau@hmf gov.co 3125304103

FONOAUDIOLOGA ppsscovida@gma¡l.con 3128383897

Vicepresidenta asociac marceci.mcm@gmail.c' 3216039929

LIER SIAU-PPSS siau@esemontenegro.{ 3'117703921

psrcÓLocA -S|AU TRABAJOSOCIAL@GI 31A4647205

ANALISTADECAL|DAanalistadecal¡dad@salt 3174831260

Bacteriologa Laboraclinsis@gmail.c( 3168210004

Auxiliar de Calidad mcelis@med¡carte.con 3132603149

Contratista PTS planlocaldesalud@genr 3216843728

Coord¡nadora PTS planlocaldesalud@gen( 3175070957

LIDER SIAU-PPSS policlin¡cofarmacia@gn 3104419831

AUXILIAR SIAU siau@soc¡edadcard¡ov¡ 3226184783

Asistenteadmin¡strativ¿asistenteunioncologia@ 3117408868

((
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FORIVATO

Acta de reunión

GOBERNACI N DEL QUIN o
SECRETA A DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUIND o

ACTA NUMERO
11-07 -2022

Alcald ía lVunici al de Buenavista
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA
OBJETIVO DE LA REUNION: Realizar asistencia técnica en participación social en salud y conformación
y funcionam¡ento del Com¡té de Partic¡pac¡ón Comunitaria

AS¡STENTES A LA REUNI N

N" NOMBRE

5

6

B

/

Código: F-ClG-03

Versión: 04

Fecha:0711212018

Página 1 de 14

FECHA:

LUGAR:

DEHORA
lNrcro:

9:00 AIvl DEHORA
FINALIZACIÓN:

1 2:00 [vl

SI x NO

CARGO DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

Laura lsabel Garcia Ariza
lContratista

Plan local de salud de Buenavista

lDaniel 
Eduardo Fonseca welia lOontratista2 Secretaría de Salud Departamental

3

4

AGENDA DEL D A
ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA

Daniel Eduardo Fonseca Mejía

aniel Eduardo Fonseca l\/ejia2

1 olítica Públ¡ca de Participac¡ón Social en Salud Resolución
063 de 2017

onformación y funcionam¡ento del Comité de Participació
omunitaria

4

q

OLI\DIO
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Po¡ el cual sc estábl€cen y organizan las modalidades v formas de
Participación Social en la prestación de servicios de salud.
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FORIVATO Códi9o: F-ClG-03

Versiónr 04

Fecha:07 11212018Acta de reunión
Página 2 de '14

DESARROLLO TEMATICO

DECRETO 1757 DE l9g4
INCORPORADO EN EL DECRETO

780 DE 2016

DECRFTO 1757 DE 1994

Servralo de ¡1"ñdé¡ a

la (omunid¿d" sAC

Com¡t{t d§
Partt¡Fe(isn
Ccmurlitár¡a.

coPAco

5L{cm.i ¡l¡: ¿tt¡(&1fl {
rrluf írd.i¡Jn d !3¡raril¡5

5r&u

I

/

/

I

I

I



Página 3 de 14

PARfrCrfACróN tN r-A5

INSITTUCIONTJ D€L SISTTMA DE

5gGtJRtoAD SOClAr. t¡r 5At.L,o

t
pARTrCrpACrÓN SOCTALt

ni{do iú ffi .::

Tt" f()

FORf\,4ATO Código: F-ClG-03

Versión: 04

Fecha: 0711212018Acta de reunión
Página 3 de '14

DECRETO L757 DE 1994

Conse¡rri Iertdorraler de
Scguridnd Social €'n S¡l¡rdAllan¿¡s o Alociacleñes de

ll9{rJrio§.

{ogprtalariB
CF ¡it¿s de

f
I

\

\
\

I

It
\

POLiflcA PÚBLIcA DE PARTIcIPAcóN
SOCIAL EN SALUD
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. Problemáticas relacionadas con debilidades
instituciona les

. Problemátícas relacionadas con la falta de cultur¿
democÉtica

. Problemáticas relacionadas con debilidad en las

capacidades sociales/ciudadanas
. Problemáticas relacionadas con la normatividad

TU'fO E

¡. n .it ¡p.¡ ró L f0.ñeú.
.lérr d. l. Oo¡ü¿r dc $lu¿l
..,1.ño .ñ loz pt¡ñé F.¡.
at¡ ¡ñt9!Íñanl¡aro^

P..r¡.¡p.. .¡ ro¡ pro.
or¡ñ¡r rro Fr6ñ6.lar

I P.Éltb., .ñ .kal¡¡.á*
qE Fr.d.ñ:lgfrlfl.ü uó.
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t
9afl¡t¡Pa, !n l¡t Inn!¡.r-
.I! cr. d.]rb..s!oc
v..di¡¡!¡ y r.lq¡,r¡lsto

ciioñs d. lncl¡¡r¡¿ñ l'
er!rhi[¡óñ (ra rardclo! y

lil'¡t¡alúñ o .ñül.clo.: .n
l, carül<lhB.r. &cFá .
6r.br.Élñr.ñtB d. qr!d:

!. E¡.r(!F¡r .^ l¿, p¡(@
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Acta de reunión
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MARCO SITUACIONAL

I

I

MARCO NORMATIVO
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Polític¡ Pública de Participación Social en Salud

pri{rNcrpros DE lA potlTEA puBt_rcA sr
PARTrctPActóN soclAt EN sAtuo

TL' rO 
::_.

EL SU]EÍO ES
SU]ETO OE
DEPECHOS

§L ESTADo §5
CARANTE DE TA
PAPncIPAcIÓN

soctAL

l; t
L¡ psrticipacion s€

báE .n l.lgua¡drd y
en lB equidad
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LA PARTICIPACIÓN ES MEDIO A
TRAVÉS DE ELLA SE LOGRA

TQAN§FORMACIONES

Y ES FIN QUIEN PARTICIPA SE
TRANSFORMA- SE EMPOOERA

TL' rO .

Eies Estr¿tégicos y Líneas de Acción

EJE f ORTAI-ECIMIENIO INSTITUCIONAI

§e fund3mentae ocho l{neásde acdón; orient¿dasal forta leclmlen to de la3

ra psdd¡der instilss¡onrlps Éa ra cumplirco,n su papel rle g¡r¡nl¿: debe tañ*r
tad.¡r3üi t¿cfrlcús, lóBlstlms, operaüvór, financie¡os V hum¡not 5c

fortalgüán las eStfucturas del n¡vel ñadonaly del nlvel te.ritor¡elque lideran
h pronodón dc la pardcjp¿ción socl¡len s¡lud.

Tt' , YO

FORI\4ATO Código: F-ClG-03
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Fecha. 0711?l2O1BActa de reunión
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Política Públlea de Participación Social en Salud

Ú L I\ LII(\
Y f------:i vú¿/{,JAir¿\r_ü?l

EJE EMFOOERA'NIENfO OE LACIUOAOA{IAY LAS ORCA}¿12¡6IOI¡ES SOCIALES E¡¡
SALUD

S€ defineñ seis lfneas de acción; or¡entádas al lortalectm¡€nto de las
cáp¡ddádesde le ciudadániá,para loBrar un rol actlvo con une partl{¡pac¡ón
real que perm¡ta incidir y decidir en €l m¿rco de la Bestlón pública en salud
Oeffnldón dc herramient¡5 que le permitan a los espacios de particlpación
Asoc¡acloñesde U5uarlos,Alianras, COPACO y Comltés, y la participación en
los CTSSS cumpl¡r con su papel dentro de l¿s tnstancia: del sector en el
marco del derecho a la salud.

TL''TO

E.,E IMPUTSO A tA CUI.TURA D€ LA SATUD

Estr €Je con cuatro llness de acción, pretende que el Eltado ganntlc€ el
eiercici,o del cuidado (colectívo) y del autooridado (indiüdual)como elemento
essndal pará el cump¡¡mientod€l dere.ho a la s¿lud.

lncorporara la cludadaniaer los pragramas de prevención y promoclón e

lncorporer l¡ PPSS en los line¿mieñtes de salud prlblica orientados a las

Entldódes ¡érrlto rial€s.

TU 'YOI

Polítíc¡ Pública de Participación §ocial en Salud
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Acta de reunión
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FORMATO

EJE CONTROT SOCIAL

Con cinco llnéas de acción, esle e.le de la PPSS s€ orienta al fortálec¡m¡ento

del control dudadano sobre los recursos públicos, las insñtuc¡ones y los

a(tores del slrtema (omo elemento cruclai dal deredro a la salud. Por ende,

rt tequ¡ere el fórtelecim¡ento sxpllcitó del Coñtrol social y la, veedur¡at

dudtdanasefl salud. con procesos de formación, me¡orar el acceso a l¿

lnformación, reconocim¡ento, y los medios para anali¿ar la información

EJ€ GEslIóN Y GARANTIA EN SATUD COI( PARÍICIPACIóN EN EL PROCESO

DE OECISIóN

E§te e.ie ron cuauo llnees de acclón estratéEic¿s para al eiercicio pleno de

la F*rüdpaclés, roedlante la rpropiriión de inltrumentos y de

herramientas, y de las condiciones ¡nstitucionales qúe le permitan a l¿

dudadaní¡ vincr¡l¡rse a la Berttón del sector salud para impulsar la

deñnlclón, lmplentaÉlón y control de pollücar, program¿§, generaclén de

pfoyedps, en la presupuestacién del serlor Y en l¡ ¡olución de los
probhmas de s¡lud de su antorno Asi como, los espac¡os de toma de

dadslonesfrcnte a la Política en selud

f(r'YO :'

!

Tr. ' ro

I

I
Polftica Pública de Participaclén Social eo Salud

Pol{tica Pública de Participación Social en Salud
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Acta de reunión
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Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
7802016

-:Jrr,i :: --t , , ,-: ,. ,., ,i,irJ

TÚ'Yo ,'. E

LE ps.li:irÉcilo rct* co.np.orido b psücir*ldn o¡.¡ddsro y ooriur*brÉ, árl:

s- lr pülki¡eióo oild6ds|6, 6 6l q€rcicÉ d.loG d.hr66 y órBdü dÉl indivitlo. para

tlrgoodor por h affrscrveióñ d. b i*i ¡€r!ffd. fm&r y conur*Orio y ogorAr a b
pbm€6.1. gÉü.l. qrdLáciro y w6d'r§ ñ L. srscb. dG !iud.
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,Atl 5 l- a,!\ ';,¡, ,:¡ii,!, r!t,

l. El Có*. ñ]lf¡biprl. dlrttllrló rn *ropd,lárÉ o !r¡ §!9.r.0ts d6¡sg6do, qu¡án lo püsidLc" En
l¡. nagl.ln oÉ hdi¡ar€r a¡ co11lté 9árá pasB¡ldo po. l¿ m¿¡dma a{ltd]dd rndilE¡rÉ rsgpecli'ra
2. Et Jcñ (le b OiEÉcixr é Sdr.rd l¿rdc¡ral.
3, B t ilctor de b c.tüdd pre§&b do ¡eüctu6 d6 §alud del Eetsdo m& rc9.olenrrivo del
tEf. C¡a.¡ lrtefñ d Co.irla ñ ürÉúci da h ¡rtsldrd dmlnátráfti d. qr¡. tr*r d
ñlmtd b d6 6!+Etlcub, l"¡ sbhreh dd dtEhr a5 i¡d€aégáblÉ

s. Lr n r¡re o.gfrÉEdtrr pro.rioy*r6r *ldodor de h6 Frogrd¡ae de t§lud como lqs LRo§
IB¡1ÁS, COE, CO\€, MADTES CO'¡¡TTARqS' GESfolIE§ OE SALTD, EI.PRESÁS
SOLÍ»RIAS OE S a.LO. artc dr*.
n tA ¡¡* alhr¡rrúr¡btB bcsbr.
c, Lr ditli¡*irú d. b odDuridád da cré¡r€. t/rrsd€I, búfnll, müi.cirEl
¿ L¡a rúdlorúH da r¡turhn ylo griírloa ór h prÉd¡EcÉí. b cdnúfEtdlrrcÉñ o
la ¡¡rr*¡a, t.§d¡qrte rlcoñccldÉ§,
GÉrütü aú¡o.hD
¿ ¡,¡ts¡¡L

TU 'fO

TL' 'YO
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ut\ ulo

I_- r:.1 i.,rr i

Pi lr,rt, : l

lr ¡r,lr,,r 1

Tr"' lo ,.'r ..

^rtrculo 
2 10.1.1 8 Ftlt1clone9 do los Co?rites de Pánic,pá.,oñ Coñunitana én Sálud ':,.t

r¡Lr'ara-¡e., ii _.i 1--:f, 1-r. l.,p: l rt.:, :,ri,r,¡ .\r¡rl.r.:ir 1 ,i', iÍ:.rn n':i

1. lt.r!t.i€ñ lü oc$aiE!. de p5ñécin, §rifEfiar¡ de recú¡c y n$bnc¡r y cmt¡d del
g.ab ü iod6 lo .&§{. d !¡itdn. g6rErd dt rlo{rdM locnl .i !!lr¡ ü¡ ru júlrd¡cct r
rrtpaÉh/r-

Z PBdi{ro et prooaq d€ di¡rgrbruco, trogr€.r¡sik oocüll y s\dreirn & b
do Sdul

3. Pt€agfft d{!es, p.ogrsma y prix¡d6des en 9*¡ 6l€ Jt¡ntá Oireql¡vg d€l oaq*¡¡lmo o
.¡ttidd da tJud, o . q¡Gñ h.g¡ !(,. vEca.

,a, Güt¡oúr lr ñar.cft¡ ú pl'l6á. p.ogrE íé y pior*É Gfl C Plúi dc Oo6irolo d! b
aF.d\¡. ffúdd brriidbl y Frticirár rl b prlor?-eciárL bme d6 decbirÉs y dréÉ(xitn d§

¡tq¡rol
!ql!e g I
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Acta de reunión

5, ñ!|€ñbr prqFc{or .o .€ld ñlü 16 r€.p€qti',, oritrdad tartprd, p6ro ql.r? brF lss
fúnt&rdf§, rqdrh. f Flocüdkñlüdos 6úlelóB án bs óaFo.tlglG l.§sb., rnán
oo¡barc*ldoE pÉr rl M d. tt!,arÉkh SEi¡, f§- u dilroq fo¡doB de cofrieiEidn ! rl.rd
rfibñd.

A Frnpou y prochsr FiqtBi¡n¡ fs €rr b€ Fogramra de ÉtErcir¡ prev€r¡livs, familiet
orHBFldE b y d! conbsl dC rn6db ffibkrig

S. Ehfi toa y (rrho at¡s hlE0fsñBe, t,ñ rsFp§€&t.r{* aúE b furld ür€elir€ dé la Empreea
Soc¡¡l dcl Enlrdo da la r§tgoclin Enü&d haloñ61. ccn ornto las dispo6kbnas lggalc8 soüre k
md€.*,
f0, CaÉr*ar o irfonnar parlódcá,rlor*a a la corñúrdád do su &ü d9 nfu¡or¡cta aobG los
rctir¡ütdsa y d.sJlixn dd cq¡üá y b doc¡s¡rcs dc lss ¡ñtác dir€d¡tr3 de loá
rsFacü,oe cr¡rfsrroe o úiüdad€i da É*d.
f1. ,'rF¡br Él prgc€ro dg d.eo€rÉeitn y lr ato'lomh lo€d y d€pgrb.neitEl y eo Ép€casl
á bfrr& ds ¿u párthireilñ e¡r lo¡ *¡ria¡ Dfecúvs de lar lnsüürcsEs PrBstsdóráe de
SúÉ¡b dÉ §dud o da Clirccción arsxb erbtrr
12. Ec0} r¡n rcg¡¡qlbnle oalb 6l sorEej{, búoÉl d. plg¡Eelü& q¡ h Assnt{€E GerEral de
fT.g|alrtetúés da loB Ccrniüa de Pstic¡r.Glt¡ Cor¡lyrll8ri. o ICOP¡C§§' dg la raspocfua
t$üd bnih.id.
f S. \ll{cs q-E hs rcrfBo3 pr¿ri6.¡i6rl6 d6 k€ dlb.únk l*fifss d6 llnú.]ámEnto 3ts

aühbfúÜl Edrcld n€ 6 y Es sliüoon s¡ fr,llrit¡ rb bs pri¡rirede¡ sh¡lecidB Én d Pl€n
dá ¡dud dr b ¿ú¡tiniLd dd árúa ds h*Éncb dcl .esp€cth¡o orgü¡isfno o srliled.

TL' ÍO
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F¡¡¡g¡¡lo 1 L.r! .1,,!.!,r1. ,:.: ti,t: i:..,.,..i ileia,'1,. .r Lr:,,¡[ .,. i..:r.,..,r] r,fr li,r-rr.,.a r.: a,.. rü

rÉ!,5l:tr¡a¡birñ:(i ;i+nfli.i iiir..-ii i r*. r.rilrilli,-§ :iF llas i r. .,i:.1:.. .,r..,1:f.,:,nlrr:t..-
P¡r¡gl¡lO 2. L,r! !!,r'dl.r.r :,,..:,1, r! ¡ l,I l:.,f"itüd!1, !L,r .:rlnr.rr r r ! ill,-r¡ lrr.rtrii .J!
:ari¡r:l;l .r::.... .ii s:il.r',r .,j ,! ;fr|!1. .ir: )r1 '..fjrri,:i¡ r!r i:fr. rr.ii l¿r,¡i: H l:...r .É¡r. ¡.
,j,l¡jr¡-:$ir,j]:,!,rLi.Í-r ¡-:.1¡.. i,:r,.,Jrrir.,: irrr,:¡¡r i'Jl!1. f t.tr
L,rr.rr-rr:ri:t-r! ,-r l¡5 lel,]T!! rir lss L(l tt,t. rlr J: :ir.r.:-,-{ .--'r!r. l.-r " -r I \rL rLr-,.i]-l.t:r¡ |
¡¡:)irair,i.¡ ¡:rir.j,1,.. .:11.,:. ,:1 ,l ,,1trl.r :;rr.i ¡.-{_:ri !,:1¡lkj,r.rif-rlr.: l..i trer*|iar'*i i}|t_¡r¡:t:rt ¡

,t ,.1,,: .,,-,i,-..
P¡rngrifo i. r-.il ,r,, ,,, ,:nri.,..., ,. l!. ..-r.r t.l r !. .:; -rir ,,.:i::,.1r:., f.iir'¡',i lri¡rr
¡L¡.lr.;r.¿a ,.: fÉ..¡r!.i:¡ r..ri,: r r1.rl.rit.;:: ¡ 1r tr rl ¡.:ts r I | r:: ii: i:ir' .:
11-L..:r.r L,'r.-11ltii.r: r(i.'. t l,,ra;,,:
Parag.¡¡fu 4 Los i.llnr l¡: ar ''.,rt"t.-., i,,. llú1,i.-iil:r,¡ ir 'r.)írli,.t();' l¡r,.ri.r /.:.r -'i)i!a!
I!,iil|, rr|:1. ,f"r i,;:'i.-,:l, ,].:riL,,i,ii,r..:,rr:r i ,1n::irr:,1,..r ':¡:¡ lrl .J 1 i. , r i , .,r i: ;r ! ,

*¡lLrr"i¡r l f:r(:r'.rrf rr-.r1,¡rr-f.ri --\ ü¡ !!: ,i1-!r':r-.,i1:r' r! :rrlL ,:.ti :.-¡:1:lr'jf|i.j :.jrrn-le r.jl:r.r'l
.ra.rirr r.r|r'Éa¡iir(L§ .-r..i1r':r: r: ¡¡t i:::i?irl,a:i(,('jj lail,i:rl ú.rir:inrr',

1(r,,,_¡f(t r§,
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istado de Asistencia

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE
EJECUCIÓN

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Daniel Eduardo Fonseca lVlejía Contrat¡sta SDS

N"
EVIDENCIAS Y ANEXOS

11

FIRMA /,/NOMBRE RESPONSABLE REUNION CARGO

I

I
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FORIVATO
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LI\

GOBERNACION DEL QUINDIO

OBJETIVO DE LA REUNI N: Realizar asistencia técn¡ca en participación social en salud y conformación
y func¡onamiento de la Asociación de Usuarios y Comité de Ética Hospitalaria

Código: F-ClG-03

Versión: 04

Fecha. 0711212018

Página 1 de 16

DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUINDSEC RETAR o
ACTA NUMERO:
FECHA: HORA

FINALIZACIÓN: I'
DE OO PN¡11-07 -2022 DEHORA

tNtcto:
2:30 Pfi.4

ESE Hospital Santa Ana de Pijao
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA I SI x

ASISTENTES A LA REUNI
CARGO

N

DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

Dahiana Salazar Álzate Contratista ESE Hospital Santa Ana de Pijao

Daniel Eduardo Fonseca Mejía Contratista Secretaría de Salud Departamental

3

4

5

6

7

1

2

B

1

2

J

4

5

onformación y func¡onamiento del Comité de Participació
omunitar¡a

AGENDA DEL DiA
ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA

Política Pública de Participación Social en Salud Resolución
2063 de 2017

Daniel Eduardo Fonseca fVejía

Daniel Eduardo Fonseca l\,4ejia

I

I

LUGAR:

L

NO

N' NOMBRE

I

I
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DESARROLLO TEMATICO

DECRETO 1757 DE 1994
INCORPORADO EN EL DECRETO

780 DE 2016

Por e| tual se establecen y organiran las modalidades y formas de
Particip¿cién Social en la prestación de servicios de salud,

TL' YO

F.1 1ll( l'/r( llrrl i l.r/!trar',;'r pARTrctPAC,ó¡¡ coMUNnARTA

t T

TU' fO '

DECRETO 1757 DE 1994

Scrvlno dP ¿lend¡}n f
l¡:e¡ru¡¡dad iAa

ComrtÉ de
Parrlrj p a(l{¡¡r
Cárñu r it ¡ li: .

IOPACO

Sr:larñi dt rttr¡(rr1,r c
tnlerlr¡ác,úñ c Jg lrEliirg

SIAU

I

I

{

\
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9aRflopactóN EN r-as

INSTfTUCIOÑT5 OEL SIsTEMA OE

5§6Un10AO§OüAr tN SArUO

PABTICIPACIÓN SOCIAL

T

nA'dro § W *:i

niq'¡ro *S ffi 1i
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Corxdos Terrilorra{er de
S{,Eurid.d Soci¿l eo S¿t¡d

Com¡ts de ttk
HeeFiida a

VÉéduri¿! en S¡lud

PoLincA PÚBtrcA DE PARTICIPAC6N
SOCIAL EN SALUD

Ahan¿¿! o Alof.iacion(: dc
U!{r}rior.

I

I

DECRETO L757 DE 1994
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MARCO SITUACIONAL

. Problemáticas relacionadas con debilidades
institucionales

. Problemáticas rélác¡onadas con la falta de cultura
democrática

. Problemáücas relacionadas con debilidad en las

capacidades sociales/ci udadanas
. Problemáticas relacionadas con la normatividad

o.rtLrp.r.^ l. lorñi¡r¡"
<loñ (h l. polrt¡(. Ccrlud
.r 1Eñ6 cñ lóB p¡¡ñé p¡..
ru ¡ñ9r..ñ6r¿<lo^

d P!.Lr.rp!r tñ,¿ dr
I P.r1l(l¡lrr .n dcrld(¡?lrf
qE p(J*ú¡r rlCnlfl.ú ud.

.itlffi dc inElE¡,L' o
e¡<l¡3§Jñ .rt *r!.lclo.r J

l¡ñ¡t..¡úñ o r4t,l<.ió¡ .ñ
l' coñdi¿mÉ d. ¡..Fé ¡
.¡t¡br.<lñrh!ú.r. !¡üJdi

lor r¿.\rludoi al! 1.. poln¡(..t

TÚql¿ro

I

I
I

I

I

I

MARCO NORMATIVO
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PRINCIPIo§ DÉ I-A PoTfTIcA PÚBUCA DE

PA&TrclPActé soctAl EN sAtuD

TL' TO

EL 3U]ETO E§
SU]ETO OE
DÉRECiIOS

EL 65TA00 ES
GANANTE OE I.A
FAnfierpacróN

soctALr l'
@Í

I
i.q

d
&&trqt

La pert¡cipacióñ ee
báe¡.n lá lgualdad y

en lB eqqidad

L. p.rticip¿ciin
¡nl?qrlt ?

¡nterdep€ndlenac

Lr portlclpáclón
ind¡vidu¿¡ y colect¡v6

| "uo,no,F-ctc-o3 I

I Versión: o4

I 
recna: 07¡r2i20r8 

]

Página 5 de'tG 
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LA PARTICIPACiON E5 MEDI§A
ÍRAVÉS DE ELT.A sE LOCRI§

TR,ANSFORMACIONES

Y ES FIN QUIEN PARTICIPA SE
TRANSFORMA, SE EMPODEEA

O.H|E r r. .t ñ.rdr.úáo
a¡q€¡....¡i.!,

Titr'.rO 
", 6

Eies Ettrátégicos y l-íneas de Acción

T]E TOñTATECIMIENfO INSTITUCIONAL

§s fuñdáñrenla Bn ocho llneas de acdón; orientada$ ál fonaleelmlento de Ia§

capadd¡dcs instituciosalé6 pa ra cumpllr eon su papcl de gafante: debe tencr
fegrrto¡ técn¡cor, lo8lsú(ps, operótJvos, ñnanc¡eros y humanor S€

fort¡l€csán las estructures del n¡vel n¿cion¡lV del nivel territor¡alque lideran
l¡ promociónd€ la pardcipac¡ón soclalen 5¡lud

TU YO §

FORI\¡ATO Código: F-ClG-03

Versión: 04

Fecha.0711212018Acta de reunión
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Acta de reunión

EJE E¡tFOOEn¡,i EtrtO OE LACTUOáD¡a{IAY LAs oñgA{tZrCrO¡¡E3 SOC|ILES Eta
SAUD

Se definen seis lfneas de acción; orlentadas al fortaledmlento de las
ÉpaÉldadesde la cludadanla,para lo8r¿r un rol actlvo con una parüc¡pación
real que p6rmlta lndd¡r y decid¡r €n sl m¿rco dp la gÉsdén pública Én salud
Dtñnldón de herram¡entas que le p€rmitan a los espacior de partlclpadén
Asociaclonesd€ Usuarios,Alianzas, COPACO y comités, y la participación en
lo5 CTSss §rmpllr eon su papel denlro de las lnstanelas del seetor en al
márcodéldérecho s la salud.

TL O

TL' YO

EIE IMPU§O A TA CUI.IURA DÉ LA SAIUO

Este ele con cualro lfneas de acción, pretende que €l Estado gerantice el

*iarcitio del cuidado {colactivo} y del auloqridado(¡nd¡üdual}como elemento
ei€ndal p¡ra el cumpllmlentodel deracho a la sálud
lnorporar a l¿ dudadanla en lo9 programas d€ grevención y promocion e

lneorporar l¿ PP§§ on los Iineamieñtos de sálud públic¿ orientados á l¡s
E rtldadesTerritorlale5.

I

I

i

I

Política Pública de Participación Social en Salud

Política Pública de Participacíón Social en Salud
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EJE CONTROI SOCIAL

Con dnco líneas de acrlón, este ele de la PPSS s€ o.ienta al fortalecimients
del control cludadano sobr€ lo9 recursog públlcos, las ¡ñstituciones y los

actores del sistemá Éómo eleñento cruclaldel deredro a lá sa¡ud. Por eñdÉ.

se fÉqulere el forlalectm¡ento expllcito del Control Soclál y las veedurías

ciudadanas en salud Con proresos de formación. mejor¿r el accaso a la

lnforrnación, remnocim¡ento, y los med¡os para anali¿arla ¡nformaciórI

fU YO

EJE 6ESIIóÍ{ Y GARANTiA EN SALUO CON PARTICIPACIÓN Ét.I EL PROCESO

DE DECIsIóN

Estr pi€ con dJatro lfneas ds acclón estraté$cas párá el ejerclcio pleho d€
la partldpadón, med¡ante la apropíación de instrumentos y de
hgfr¡tniontss, y de l¡s cond¡ciones instritue¡onales que le pennitan a la
dud¿danía v¡norlarse a la gesüón del sector salud para impulsar la

deñnlclón, ¡rnpl¿ñtac¡ón y cóntrol da polltlcas, pr$gramas, gÉner¿.1ón de
proyedos, en la presupuestación del s€ctor v en l¿ solución de los
probhmas de s¡lud de su antorno, ¡.si como, los ?spacios d€ tome de

dedsionesfrente a la Política e¡ s¿lud.

nl'm 0 E

FORIVATO Códiqo: F-ClG-03
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flfr t d aecflÚb , ¡5¡ dE t99,ll

¡tÜculo ¿10.1,12. Formar de p¡Tt cFacÁá.r *, satud. Psra fuas dd present! Cfl,ü¡b, re
d6aheñ bs6i¡rhr*a§ ,o.fnÉ de perrkipñ¡xl ir¡ Sdd:

¡fücülo ¿10.1,t.1. F¡rdcrp.crón .n sfird- tB pafrsür ñ fsbá y Jurirh'r párriipüán t
nird ch¡dadmo, comuDit rio, 3üial e irsfri¡c¡xrd, co¡ d &r de 6ierc€¡ s(§ de.eshcs ¡, d€bcr€§
s¡ Edr, g!3lirEr Éüor y p.og.Etn€s. pbnifl;€a. erdu€. y d¡rigÁ. r! propb d€asndlo en
É¿¡d.

TT, YO

tr púrrhh.olóñ 8oc,iúl tl*nfrunda b p.rdolpúcfh chrd.ún y.*funit le. 8at

r- La FícbaciJn c[¡d¡&.|r, cr rl6Frn¡6b d.loG dGbr.É y dlr6ls dd hdlvituo, par6
p.Wrt rr por k cüt €r',ic&tn a! la .aLd p.rtdd, brñ¡lil y cornt.(librb y rytar s ls
úrreSG gr.fi¡, .\i!l]e6ñ y tü.drü ür br scrido. d. ¡Cod.

b. La pdtlchac¿ó.I ¿dfll]nilsh üs d draaho qtJ. tÉÉñ l¡s orgúüzrciía cdnúJfadúá prra
part¡ciper s¡ La d€§irirEs d€ FLrE@irr, 0E óiX\ ovalqsc.ida y rceálrh eñ s¿lud.

¡. L¿ púík&ei¡h ql lE tÉlii¡cime dll §rtóño Gene.al de Ségundod S€¡d en S€lrd. € ts
h!e.8c.¡ón d€ loa üsusriÉ cor¡ k,B ssvl&rge púIsoa y Fri!E&6 púE ls gsst¿ñ. 6!al!€cdñ y
majúúrkio ü lo prsslácii,rt dd eervicb psb¡có de edd

Tt' ro É1,

Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
780 2016
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:...: r.:r. .-, :,: ,.. :i r l

^¡lrculo 
2 10 ' 1.9 6drd.'irds r ,¿ p¿!ttctp¿cto!t .. '. '

5{,-,trlrl.::1 : r:L¿, . :r J ¡riJ,rlrjilrl r !:. rlrü ii.:r:rr rr|]¡,i l.:r; .:, r r'!.rr :r \ jLj:..J ¡:rl
' 'lnr ri ..¡-,.,. .! .. f , "f. 1.. r i : r' ... n: r -1.r: :, -: -.ri4 .:[, nl ;..,

- a:.',. . ' t )

m*do ¿10,t.t,10, .{ll|,¡as o ¿&d¡errcr dc or.Iedog. La A¡Frse a A§ederión de
thuartcc a¡ un ¡grupcc¡tn d. rffadoa d€¡ úgmqr confihJll,ro y slóatd¡rdo. dd SELñ.
H dá S€qRrirad Socal €ñ Sd(d, qL€ |bEn dsEcho s
u&¡r u¡r rcvlci)6 d. cdod, d. á6uüdo coñ ru llBt fta d6 dlie¡&r qrÉ vülddn por h
od&d drl roobb y h dof6n§. dd ¡.¡srr.rio.

Tt. YO

Par¡gffi L l8s i1sü.ci2.ug pre6t dgrs d9 e€rriobs de e€¡,¡d. s€gl Fru¡caa, pñysdaE o
.r¿r!r, datú&r coo!üar ú s!¡s d¡afu dC rúO&n6n c{.n ih.{ir¡o y a{¡bardido. pda É
corsüh¡cih ds AfrErEr o ¡sastas¡rB de t¡u8ri¡s.

l:- I l . ¡ ,' :- I ' ;"J

lo ¿10.1.'1.f1. Corl3aialJcido dc rar asoc¡¡cJonos y ¿rlarz¡, de a,su.rro&
Lár áaül¡kfrs dá tJluúha .a rdi¡tibjlrán rdt l¡t ñ}írnro plrJ dc u6u&¡ot, dc bÉ
c(rrúE{aba r ¡¡ B¡mtLr (b Cúsfhrcirñ por b rióp.ctiá kttt¡llré. y podrán obtorEr su
rüttooh¡allüo eq¡o táb por 16 ú¡(rbd coñpaiü¡lc. d6 acr¡üúc ctrt l¡E rnrfi'ás l€gd6s
vig..*ár,

L¡ L.raD füfiz¿rrr d irrr¡o ponnsrúle ó6 hs dfrrer¡ier us[Ebr.

TL' ,YO

Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
780 2016
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,i,l li lt.;-rr.. :::: r..:lÉ-:l
AJtrculo 210 1 1.12 R{-'fJr!!onra¡rl!r" dc las e/¡er,?as de usuerJo! o ¿socráctor,cs dc
¡?5U¿ñO5. lr:1illil.ir:.;:r,rr,ir(ttr)r ::r t:t:!Lr.ri r:,:: cl'r.: ',)r'j,r:',rt ':t Ll.r't!: -: , r:r:t,'irlpr¡
.:; rEr¿rl ;:.,r1'¡ l.r. : .l'r.:i i:! litl.r; .. l:r¡n:r,,r, r.r',.s
!,-r'ir -.rrrr,lL,! i, |i,' - ri ;',rr L'rr'irt-.1.r ,1. ¡:lr:, ' '!tli .

f. [h (1] €prl3ct{r ctrüb ¡rrta O¡erir,§ d.b r€pnti\r8 Em[re3á Promdora
(b SaI¡d p{t¡ica y múds-
2. th ( 1) rÉprr€snlBrús ütr la ¡rts O¡r¿t va de b hetitucióo P.ústrtsrie áe ServicB
da Sshd dg o€róclér hsrilalarb. pr¡blss y m¡¡te.
3. t¡r 11) rúrr.6düüf. fr €a Cdlr¡tá dc Púrtc¡páclln Coflruritaria frs@üw.
1. th (1) ragG8rlhúa ü¡lr 6a Cons€h Tenilúigl da S€gurit¡d S.cid. eleek o
cdrb*!ü a ha rsmas qro ro0d6fi la m&rl¡.
6. Doü (2) r.F6ar*.rsÉ .rñ C Corñita dr Éthr Fbsptrlrri!. (b h r.3p@tivs
haülcl¿ñ PrBilBb da SGrviSs d. S.[d, Ai ca o mid..

l ,L lf dd D*ir,.s 17§l cb 191N)
§q¡h Zl0.t,l,l& t ncJañr, dr tr¡ üúd.c¡onrl de .(}{r&b§. Lls Asoc¡c¡om6 d. tf srio6
Erútl b ¡igdcnh. turEEÉi

't . AseroEr ¡ sl¡r ra¡gEiQdor gl la k €¡Bcciül dr la ErdrdEd Fmn'otr¡ d! Sdud, las
¡rt¡h¡cirE prÉ¡¡óras (b rlrvicioq lro bc prúibnd63 *crt6 o cql vtrEdaciin
bbord I h rrtlH trqnoEE de r5ld. d6nLo dé la .pcirEs por €b dr€cidaB

Z ¡a6É6ar ! at. árooldG ñ I! ¡daitflceijn y Ec.!o ¿l páCttlá da B6tr,ii¡6.

iit
r'lr. r: ,.

r:r ':r .i l. :

T[' ro

TU YO

Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
780 2016
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5. \¡lg* qtr bE e6-i6rii qlE 3€ b.neri q! bE ljrls Oir*tiB, Be spaqen ¡€grh lo
soordldo.

ü. l,omar r b hrl¡Éb S.B c¡n rponó y I ls h¡$LEhnrc p.ÉtsEi$ y emE.trs
Iro.nobi.¡. .lb addld dd !.rMcb prlrdo ño $tahcc h lrcrrldd dr
s¡¡¡rñiú,

?. Proptr a b .trra Oi.c{'¡as da lc ol9ül¡,l!ü o üttid.d6 d. s*rd los db y hcÉloq
rb ablciiñ tl F¡ülho e lcrsdo csr h¡ rE{ilde* d€ la co.rlurüd, .¿gún L odmss d6
tffiúrsúr ó !ütmC d.a r.rpcür¡o dglrErño.

& VC¡r qr trs tarllor y €u&a de .sfE|lc¡rh cürEdpondy1 6 lB qglúciqt€
!§6b.amó.nlo.8 dB kú (bth¡§ gru@ d! lü corrrutbád f qur s, adkp§o d{
rdJrú . b +! pr.á tl .t6.ró s¿ {Ét rc¿cr-

* ralnth 16 q.És Al. bs usr.gi6 trÉ..ttsñ ¡rü€ b ó.lcbrÉl6 & lo¡ s.rvÉkB
' , vt¡a¡r qr ¡s bnon lo. .on€crhi€ dd c€Bo

¡h'¡s 0

tl. Eirc¡r lcéúrk €n br irEtitrcd:rs d€l .rdor, med€flE etls rEFEss¡tsnt€G Ü|tÉ l€
anlprc! frt noao,É t/Jb 'lü k oiEia0r dc da.rclón a h cornt,uJcd

l?- Ehfir d.GB¡üi:rñilÉ s(É r€f!.€rlr{É6 src b Júrt DiEtila d€ b Emprcs
Fñ.',l e¡s y b h.üt¡ckiÉ Pr¡eEa5rhs ó! Sárr¡tclo€ dr cáláEbr lb¡pltds'j§ $§
oofrioorúI F y fitú ¡l.B rar¡idde, prre pcr€dcs ra&lmo6 dó doo €) d6oe

f3. Ebf denwáitan€r{§ als rsp.Geeñtsnt€é ánae lc,s Co.¡r¿. & Éti:a fbs¡ratae y toa
Cúrtb d. P.rlclfión Ccrn¡rrüü. por p.rbú6 mdrimÉ d6 d6 (2) tu.

II^"YO .¡,, El

E
Decreto f 7571994 incorpordoen elDecreto

7802016
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14. Pütic+r eo d Fce3o dc ei¡.ucirt dd rEp.Eec srb ü[e d Cqt¡4io T€fitorigl da
Sr{úttd Sooi¡.n gEf¡d cqlfósnc o lo dlrFr"lo cn br dbpB¡cirlr lcqahs !cü.! la

rntad§,

Ptf{rtfo f . P!ü áqld¡s pdsltñ6 rb dldár C rú0kñ€.r cútrülrto y sub6ú.do. rl
got*rrE Fq¡qverá Eu qsñrÉsia¡ cor'ro d€.¡'ldEntG. de sgrvic¡oÉ do s*rd, §otre h b€§
di ta foiñE dó or!ür¡za¿róñ c(üur!t!ña.

¡rüc¡¡lo 2t0.t.1.1. FfdcJprriia ¡í t¡alrd. L.E p..3ú.! nát¡rú. y ,'rddbs! p.nic9úán .
aivd ci¡¡ddrE. osr¡uait!.io. socid e iriatilrrirul, oon d frr de e¡«cer srÉ dereahc* y debar€a
.n §*¡d, gn*lixBr dtrle$ y F.§srama¡. FbniÍtar, erd!§r y dirigú su propio d€aafiollo en
ldld.

t- ,\ a. :: ;:-

¡ff{§lo ¿t0.1,1¡. Fwn a! dÉp¡rfc&tcjén sn a¡rud. Par¡ €{ocloB dd Oesorte C4ltulo, 3e
dGatrér¡ b6 !ilr¡d*68 h.Írs de P9¡L¡pr.irt €r Sd!¡'

l. Lr prfr5Édón !ocd. €s ol Ftroc.3o dc irúrraccih ss¡al para iltan"ñir cn bE dccisixl€s
da adrd rGpñdordo ¿ irl6f6aaa inú/itral€'i y cdÉctircs po¡a la gastrin y dirocci» dr rus
p¡oog*. bsdde d,' los pñrÉipio6 corBtitri¡oñd@ & a¡adsriirsd. eqddad y univ*re.lldád en
b búE$¡.fs de lifiá!ff t!ñán9 y d.raÍal¡e soq¡El.

TL' ' fO :i

rÚ\'rrO i¡j §

Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
780 2016
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t Ft{hból¿o loclr¡ co.nFlrdo h pürndFlc¡ón G¡rrdadará y ü6.¡ufdtañ& &t

r L¡ pürtd¡nc¡óñ ch.¡d¡dár¡r. .. rl6iiebb dc hc óór,É y daühoa dC hdtv¡4lo, Frá
,topt¡(b. pcr h cülrü!!có.r do h sdLd Frldrd. bñi¡ü y cornrrtiE¡ú y sp.rls, a la
ÉarE6rl, gÉüóo. ó,ü¡r&iln y \,tGdr¡.h *! b6 rúvldoe dc dud

I L:r !.r,r'rlrt-Ji.r ",,r. 1r.r 1. l,r'.1 L.¡ :,1r1 r, ,r rLrr-: rf: i, ¡.i'i¡ir
rrtri, trtr:J l;r.:..i.:!,.,. 1,.¡..,,.,1 i,'rr¡...'ri ,'"r1-,,, r, .,..":,.,,,., .r

2. L¡ prtic¡pe¡,áo eri 16 hilih¡cúÉ. dd S¡9terf¡6 Geoerd de Seglndd Seid efi Sabd, € ls
arbreih d€ be esushs eaf| h ¿€rv*rore6 pd6l¡cs y Frivqdoe ps-B b g.süúr, €v6lL€drn y
mo¡rlr¡llüo sÍ 18 protlrsitñ dt s€rv*:¡, Fú&o d. 08tud.

Tt' YO r

( n ,4 tH D*t& l?57 tb lg0,)

A160r¡|0 410.1,t.1a. @rrr¡át do ¿faa ,¡o4i¡rrf. [,ee hrth.rirE Preotairhe de Scrvirbo
dc rdud, Éen Fb¡cas, r¡¡ñ o grtr*!, drberáñ corfoamEf h. Comláa dr É§cg
Hú.!lhlñiÉ, b. á,Éhrr6r*r lñhC¡adóe Fo.:

t . El úrS. da b hllitEtán !úr6Brrts o ru ddcgado .

¿ (.,ll (l) tqre !rr{a úcl cqulpo i¡filco y ún ¡rg§€r¡i¡.rE da¡ psr¡ord de odsmarí6,
d.gEG 9d y c6tra C p.Goñ.¡ d. b ¡ñBftrción.
3. DG (2) r!Ffrü{!r$.. dü b ¡&má r dc UrusrkÉ d! Ir kEülcilo pr!6tárrlá d. rlrüclcc .

4, DG (gl dsllgEdos eaioiCa3 por y enüe h6 rcpfracñtsñtE€ ds la¡ org8flizac¡oo§* dc lo
oor¡lur*r¡d, S.§ lb.m.n peflo d! hs Cornfurs de Farfup€.ión Cornl.¡fl¡arb & &06 do
iñ.rérEir d9 la rBpcctiw entdad p.€gEda.a de lo8 9ervi:¡s.

Pltúeffr. LoE r€lrcÉGflten6 ante tos CorniGe oe Étics xcFt*¡ia sorÉq elégidoe parq
perbdc de hB3 (3) áños y podráo s?| lg€tsg*loe mádmg lwta po. doo {2} po¡fodoE
oq.r'6qtrú¡Er6tle

T(\'Éro i¡: ffi

Decreto 1757 1994 incorporadoen el Decreto
780 2016
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(Att 15 &!B1o 1757 e l*1)

árücrfo ¿10.l.l.'16. ñrneloner á b¡ Conrnds doÉúc,,tqn rrL. Ls Cü¡iée e Éüre
fhóf,fírb lsnóri bs !{¡.,ia¡(sr ú.¡cknrü:

1. ¡llfi$ova prúÉrÉr te dá prorn«nón y Fr*!/lé.ts¡t¡ ao él c.Jlddg d€ b Bs¡d rdM&¡d,
,ñEñrr. ri¡ar(d y ¡s drú¡¡!6 I cqt¡úrf !¡oE cdn¡a &l rewijo. Fúb¡co.

2. Din¡Er üúr hs lirldoorjoo y h cornuldd ul¡cú do Eqtlcks hÉ doruciros y (kocrÉ
€a¡ r¿¡d.

tr- l,¡5 porqtr ¡. cl¡nplan lor drrEh6 y drhrGr .n h.ma ágil y oporiJm.

a. FtWnrr br mtd&E q\¡r naiúfan ll oro.[rtBid y ts ca¡¡drd t¿§.lica y hr¡fl.nr d! hG
rúrvirn d. ¡.lrd y pre3srwn ¡u ñüor co.b y vi¡¡at su c(rnp:n¡erlb.

ó Af¡rdr y cr,*rr b ,,üadur5! !d.a crrijd y oFrturirrd 6fl b prsstrcirñ d,áritoic.drr.r¡d. 
Tq?..O a 5

6. Alürdü y Can*ür h6 irq¡ctJd66 y dürrlrds só.c pf'ctaciln dc rrvd6 da 16

f!.prÉrh/ü h3ürc.¡ón, par virrlón dc hc dúf!q]1o6 y dr6cr!É dr¡dúr§ .n !d¡

?. R¡MtrÜl cqno mhlüg uru ,16: C ñ!r y sx§rútluaiárhcñlr cLrando l¿s crcrñrt!ñala§ at{
b rc+¡16rin p.ró lo crJol d6bcr& ser cüfiEo€doe pa. d@ de rus n¡iqnkos

O. LLrrf |¡n Aoh d. cda r.úión y r.mil¡ta lrhi6Hms{. . h Dir.cciirn Lfumíd y
Olp.íü¡qrf de S*d.

E

Decreto 1757 1994 incorporado en el Decreto
780 2016
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EVIDENCIAS Y ANEXOS

Listado de Asistencia11

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE
EJECUCIÓN

RESPONSABLE OBSERVACIONES

NOMBRE RESPONSABLE REUNION CARGO FIRNA//
Contratista SDSDaniel Eduardo Fonseca ft4ejía
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INDIO

GOBERNACI N DEL OUIND o
SECRETAR A DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUIND

ACTA NUMERO:

FORMATO Código: F-ClG-03

Versión: 04
Fecha 07112120'18Acta de reun¡ón
Página

DEHORA
rNtcto:

10:00 am DEHORA
FINALIZACIÓN:

11:15 amFECHA:

LUGAR:
SI x NO

zar as¡stencia técnica en Partic¡pac¡ón Social en SaludN: Reali

07 septiembre 2022

Virtual
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA
OBJETIVO DE LA REUNI

ASISTENTES A LA REUNION
NOMBRE CARGON" DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

EPS SURA

2

Mar¡a Patricia Duran Lider Participación Ciudadana
Nacional

3

4

5

6

7

8

I

AG ENDA DEL DIA
ITEM TEMA
1 olitica Pública Participación Social en Salud

RESPONSABLE DEL TEMA
Daniel Eduardo Fonseca lvlejía

4

5

I
I

I

I

I
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DESARROLLO TEMATICO

DECRETO 1757 DE 1994
INCORPORADO EN EL DECRETO

780 DE 2016

Por el cual se establecen y organ¡zan las modalidades y formas de

Participac¡ón Soc¡al en la prestación de servicios de salud.

PARTtcTPACTóN cIUDADANA PARTtct PActóN coM u N trAR tA

l;rtr]

tr

Tú'ro

Servicio de atención a

la comunidad- SAC

Com¡té de
Participación
Comun¡taria

coPAco

sistema de ateñc¡ó¡e
iñformacióñ a usuários.
. .. SIAU

Versrón. 04 L

Fecña. 07 t12t2O1B I

I

t

I

^l

I
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PARTICIPACION SOCIAL
pnnrgpecló¡¡ e¡¡ Lts

INSTITUCIONE§ OEL SISTEMA DE

SE6URIOAD SOCIAL EN SAIUD

TYI'*I9 -& W ,'*

rú.qrpro '&, W *

DECRETO 1757 DE 1994

Código: F-ClG-03 
I

i leanse.ios Terri¡lrjiáles de
.:§ecuridad Sóritl en Salud

!óñi_t§.rdé Eti.!
Hoi¡iitiiar¡a ,::

POLÍIIcA pÚnuca DE PARTIcIPAcIÓN

SOC¡AL EN SALUD
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UTNDIO

Acta de reunión

MARCO SITUACIONAL

Página

. Problemáticas relacionadas con debilidades
instituciona lesj Problemáticas relacionadas con la falta de cultura
democrática

. Problemáticas relacionadas con debilidad en las

capacidades sociales/ciudadanas
. Problemáücas relacionadas con la normativldad

TUlt¡YO

a- Pani.ipar en la for6eiá-
ció. cle ta politica de s¿lsd
asi.oño en los pla.¿r póra
su impleñentacion:

c. P¿rt¡c¡pa, én lai,nstá.-
.íás de delibera.ión,
veeduri¿ y segu¡sieñto

b- P¿rti.ip¿r en lo5 pro
§rámas de proñocid.
y p.evéñción qú¿
.eañ estáblec¡doi:

''P¡rt¡capar 
eo dé.ision.s

que puedan 3lgrif¡c!r uñ.d. P.rt¡.ipar eñ l¿! de-
.isióñes de ihclusión o
er.lu.ióñ d¿ s6rv¡clos y

li,¡itación ó re§tricciañr e!.
l¡s coñdic¡oñés d6 ácceso a
0rt.blecimieñtós de ralud:

. Participa. en los pr.cssos
de definición <le p.¡orid¡des

§.P¡rl¡.ipar eñ la evólua<ión de
los r€eult¿dosde las polit¡cás

TUf¡YO ..., rl; .,

MARCO NORMATIVO

t

ffiffi
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Políüca Pública de Participación Social en Salud

PRINCIPIOS DE LA POLITICA PUBLICA DE
paRllctp¡ctó¡¡ soctAL EN sALUD

EL SU]EÍO ES
SU]ETO DE
DERECHOS

EL ESTADO ES
CAQANTE DE LA
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ffi

TÚr';YO ixi ffi

La partic¡pación
es un¡versal sin
discriminación

La participación
integral e

¡nterdepeñd¡eñte

La participación se
basa en ¡a igualdad y

en la equidad
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La partic¡pación
individualy col€ctiva
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LA PARTI§|PACION E5 ME»I§ A
TRAVES DE ELLA SE LOGRA

TR,ó.N§FORMA§IONE§
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TRAN§FONMA- SE §MPODT§A
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TUfrlO ix:

Ejes Estratég¡cos y Líneas de Acción

EJE FORTATECIMIENTO INSTIÍ UCIONAL

se fundamenta en ocho líneas de acc¡ón; orientadas al fortalecimiento de las

capacidades ¡nstitucionales para cumplir con su papel de garante: debe tener
recursos técnicos, logísfcos, operativos, financieros y humanos Se

fortalecerán las estructu ras del n ivel nac¡ona ly del nivel territoria I que lidera n
la promoción de la partic¡pac¡ón social en sa lud.
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EJE EMpoDERAM¡ENTo DE LACTUDADAN¡Ay LAs oRGAt'¡tzactoNES socta-ES EN
SALUD

Se definen seis líneas de acción; orientadas al fortalecimiento de las
capacidadesde la ciudadanía,para lograr un rol activo con una partic¡pación
rea I q ue permita ¡nc¡d ir y decid¡r en el ma rco de Ia gestión pú blica en salud.
Definición de herramientasque le permitan a Ios espacios de parücipación:
Asociaciones de Usuarios, Alianzas, COPACO y Comités, y la participación en
los CTSSS cumplir con su papel dentro de las instancias del sector en el

marco delderecho a la salud.

rúc'¡§ ei W

fÚ¡,",f0 .c, EB

E]E IMPULSO A LA CULTURA DE LA SALUD

Este eje con cuatro líneas de acción, pretende que el Estado garantice el

e.iercic¡o del cuidado (colectivo) y del autocuidado(individual)como elemento
esencial para el cumplim¡entodel derecho a la salud,

lncorporar a la ciudadanía en los programas de prevención y promoción e

incorporar la PP55 en los lineamientos de salud pública or¡entados a las

E ntid a d es Territo r¡a les.

Política Pública de Participación Social en Salud

Acta de reunión
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EJE CONTROL SOCIAT

Con cinco líneas de acción, este eje de la PPSS se or¡enta al fortalec¡miento
del control c¡udadano sobre los recursos públicos, las instituciones y los

actores del s¡stema como elemento crucial del derecho a la salud. Por ende,

se requ¡ere el fortalec¡m¡ento explícito del Contro¡ social y las veedurías

ciudadanas en salud. Con procesos de formación, mejorar el acceso a la

información, reconoc¡m¡ento, y los med¡os para anal¡zar la ¡nformación.

TU'' YO §

EJE GESTIÓN Y GARANTÍA EN SALUD CON PARTICIPACIÓN EN EI PROCESO

DE DECISIÓN

Este eje con cuatro lÍneas de acc¡ón estratég¡cas para el ejercicio pleno de

la participac¡ón, mediante la apropiación de ¡nstrumentos y de

herramientas, y de las condiciones instituc¡onales que le permitan a la

ciudadanía vincularse a la gestión del sector salud para impulsar la

definición, implantación y control de políticas, programas, generación de

proyectos, en la presupuestación del sector y en la solución de los

problemas de salud de su entorno Así como, los espac¡os de toma de

decision es fren te a la Políüca en salud.

TÚ Yo

Políüca Pública de Participación Social en Salud

Política Pública de Participación Social en Salud
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N"
EVIDENCIAS Y ANEXOS

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE
EJECUCIÓN

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Realiz¿u asistencia técnic¿r en Decreto 780
capitulo de participación social cn salucl

l)anicl l:(rtscc¡ DPS StIRA conii¡ma la fecha de la AT

NOMBRE RESPONSABLE REUNION CARGO FIRMA
Contratista GEASDaniel Eduardo Fonseca lvlejía
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N DEL OUINDGOBERNACI o

ACTA NUMERO:
FECHA: 25-10-2022 DE 2:30 pm

ES RC AET R DA E LAS DU ED AP TR AM E TN LA ED L aU DN o

HORA
tNtcro;

4:15 pm

LUGAR:

HORA
FINALIZACIÓN:

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI NO
téBJo TE o D E LA ER NU No rea rtza AS tes cn a nc ca oc n os nfu c o an r so ed la E ES H os tap

M nta ed F a dn a ne Po citi Pa bu ac ed aP rt c c o Sn oc a ne Sa du Rpa es o cu o 2n 60 d3 2e 10 7

NTES A LA REUNIONASISTE
N" NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

2

3

4

(

o

AGENDA DEL D A
ITEM TEMA RESPONSABLE OEL TEMA
1

3

4

5

2

I
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Por el cual se establecen y organizan las modalidades y formas de
Participac¡ón Social en la prestación de servicios de salud.

!.ix'*to & ffi ,*

DECRETO 1757 DE 1994
INCORPORADO EN EL DECRETO

780 DE 2016
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PARTtctPActóN cru DADANA PARf ICIPACION COMUNITARIA

I I

PARTrctPAcróN EN LAs
INSTITUCIONES OE! SISTEMA DE

SEGURIOAD SOCIAL EN SAIUD

r
PARTrcrPAcróN soctaL

rú¡'¡ro@ E m

rú¡'¡ro ,,ü E ;:

Servic¡o de atención a
la comun¡dad. SAC

Comité de
Participación
Comun¡tária

coPAco

Sistema de atenc¡óñ e
infortnac¡ón a usuaÍos

SIAU

Cons€ios Térltor¡ales de
Seguridad So.¡ál en SáludAlienzas o Asoc¡ac¡oñes de

Usuarios.

Comités de Ética
Ho§¡ita{¡ria

Veedurias en Salud
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POLíTICA pÚaLIcn DE PARTICIPAcIÓN

SOCIAL EN SALUD
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. Problemáticas relacionadas con debilidades
instituciona les

. Problemáticas relacionadas con la falta de cultura
democráüca

. Problemáticas relacionadas con debilidad en las
capacidades sociales/ciudada nas

. Problemáücas relacionadas con la normaüvidad
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MARCO SITUACIONAL
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sean ert¿ blécidósic Pártlc¡p3r eñ r6e ¡n.táñ-
.láa da del¡be.acióñ,
v..du¡tá y +gqim¡€¡to

d P..tlcipar eñ las d€-
.¡s¡ohar de iñ.lusió¡ o

I ParticlD.r en dé.isloñes
qu. puedan.igolli.ár sñ.

.xclusióñ <1. .ervi.i¡cs y
l¡ñ[..ióñ o ..!tr¡..¡óh: .ñ
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.. P.rticipá. e¡ 16 Erce3s
d. <l.nñi.ióñ dé prn rid.dés ¡or rcault.dos dé l.s poh¡cas

q e.rr¡.¡p¿r.^ r. eYallac¡ón

PRINCIPIOS DE LA POLíTICA PÚBLICA DE

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD
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EL SU]ETO ES
SU]ETO DE
DERECHOS

EL ESTADO ES
CARANTE DE LA
PA,RTtctpActóN

SOCIALrl, r)
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La partic¡pacióñ
es un¡versalsin
d¡scriminación

La part¡c¡pac¡óñ se
basá en la igualdad y

en la equidad

La párt¡cipacion
¡ntegral e

interdepend¡eñte

La participac¡ón
irldiv¡dua¡y colectiva

rÚq"¡ro r¡; EI

LA PARTICIPACIÓN ES MEDIO A
TRAVÉS DE ELL,A SE LOGRA

TR,ANSFORMACIONES

Y ES FIN QUIEN PA.RTICIPA SE
TRANSFORMI\. SE EMPODERA
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Acta de reunión

Ejes Estratégicos y Líneas de Acción

EJE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Se fundamentaen ocho líneasde acc¡ón; orientadasal fortalec¡miento de las

capacidades ¡nstitucionalespara cumplir con su papel de garante: debe tener
recursos técn¡cos, logfsticos, operativos, financieros y humanos Se

fortalecerán las estructuras del n¡vel nacionaly del n¡vel territorialquel¡deran
la promoción de ta participación soc¡a I en salud.

rÚ¡'¡t!) i* ffi ;.'

EJE Efl,IPooERA¡,IENf o oE LAcIUDADA¡I¡AY LAS oRGA¡iIIzAcIoNEs socIALES EN
SAUO

Se definen seis líneas de acción; orientadas al fortalecimiento de las
capacidadesde la ciudadanía,para lograr un rol activo con una particrpación
real que permita incid¡ry dec¡diren el marco de la gestión pública en salud.
Definición de herramientas que Ie permitan a los espacios de participación:
Asociac¡ones de usuar¡os, Alia nzas, COPACO y Comités, y la pa rticipación en
los CTSSS cumplir con su papel dentro de las instancias del sector en el
marco del derecho a la salud.

rú{rio'G E
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Política Pública de Participación Social en Salud

EJE IMPUISO A LA CUTTURA DE LA SALUD

Este eje con cuatro líneas de acción, pretende que el Estado garantice el

ejercic¡o del cuidado {colectivo) y del autocuidado (individua l)como elemento
esencialpara el cumplimientodel derecho a la salud.
lncorporar a la ciudadanía en los programas de prevención y promoción e
¡ncorporar la PPSS en los lineamientos de salud pública or¡entados a las
Entidades Terr¡toriales.

TÚ"YO

EJE CONTROL SOCIAL

Con cinco líneas de accjón, este eje de la PPSS se orienta al fortalec¡miento
del control ciudadano sobre los recursos públicos, las instituciones y los
actores delsistema como elementocrucial del derecho a la salud. por ende,
se requiere el fortalecimiento explícito del Control Social y las veedurías
ciudadanas en salud. Con procesos de lormación, mejorar el acceso a la

información, reconocimiento, y los medios pa ra anal¡za r la ¡nformac¡ón.

rÚf/ro iEi E

eEe
Políüca Pública de Participación Social en Salud
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Política Pública de Participación Social en Salud

¡¡¡ Gesrró¡,¡ y GARANTÍA EN 5ALUD coN pARTtctpActóN EN Et pRocEso
DE DEcrsróN

Este eje con cuatro líneas de acción estratégicas para el ejercicio pleno de
la participación, mediante la apropiación de instrumentos y de
herramientas, y de las condiciones institucionales que le permitan a la
ciudadanía vincularse a la gestión del sector salud para imputsar la

definición, implantación y control de políticas, programas, generación de
proyectos, en ¡a presupuestación del sector y en la solución de los
problemas de salud de su entorno Así como, los espacios de toma de
decisionesfrente a lá Políüca en salud.

TÚ{P fi E
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os de asistenc¡a

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE
e¡ecuclóH

RESPONSABLE OBSERVACIONES

N"
EVIDENCIAS Y ANEXOS

1

NOMBRE RESPONSABLE REUNION CARGO FIRMA ----
DANIEL EDUARDO FONSECA IUEJIA CONTRATISTA PU GEAS

/

I

I

I



I

@

3

P

e

I

3

{

§
oI+

\1
¿

b

-+
!

=

s3

=

=

É
é
C

a

o
$

d
q
v

Gts

d
g,
a¿

+
(\,
6\

(

t\
§
\ry

§

*
§

§
2
?

t x * X d "( >< ü xr

'I
ñ"á

l¡
I+

uI
É¿
--1,

\
+
E+ ¿J

rL
t

{*
5'Y
tt
\

l!
-

={.i
§
o
E

I
a
D

t,E
¡\lb
ór4
s

I
sl

s
ñ
tf)

rf
l¡
o
.D
.t
E
dt

f
3
i

-.,

o
(¡

N
ñ

§

0-,
\'
ñ

N
:
\§
ñ

Y
s.)x
¡r

1L
tr

q

0

E

I

ó

o
d
E
4
tt
v
-'r

z
v4

b

I
o)
Y

lI-
Z.+

§
t
I
4

:tsa
+

I

o

ú

É

\!
f5

+t
Ls

§
)¡

--s¿

l.{

+f
-

Ro

9

9

o:
tsH

§

$
ftJ

trL

tO
cO

6IA
§

0-
§I
sI

Q
w
,ó
.f)p

-1

3

¡

f
q.l
g
v-j'

\o
§\§
f-ñ

an¡'l

$
§

§
a
o
o

rg
d

o,P
Y,p
o
(54

,-2
:&
§-I
,ó
ñ

e
t--i

\_1

CN
o')

á
P
9
a

o
«,

.z
,.tr

-9-3I
t-

:g

ü
§

T

§
B
L

vI;U
E
.E

É

q

o

E

I
I

A
d

.§
.11
'ct4
J]

-¿

,(
4

ñ

+
Io
>t

0

?
r
{

+
I
4
.!

né

\»
L

§
a

d
§

N

?
{
\v

Y

,l\

¡{
1
tuP
n

CJ

ñu
CJ
I
o
t

{i

9

:

z

=<
;z

oo6
io <

x¿ o
ür)our ¡ts

<9'ao
É

I I :i.r

I

I

¿

,

!
i!

I

I

d
q

I

I





"S -lO -2c>?2

((

¿-rae-
\3.4-

Código:F lNi tl

+ /.,' r
'1.¿-

FORMATO

SEcRETARiA DE SALUD DEPARTAMENfAL

REGTSTRO DE AStSfENCIA ¡

NOTVIBRE Y APELLTDOS IDEÑTIF]CACION otREcctóN ¡ MUNtc Po TELÉFoño
oRGANrzacróN
ENf OAD
Ef\llPRESA

i9

i,t
f¡

-¡

!!
:9

.E E

€-:

*i

4i9«,. |,r,rq', tQ r.. ,r.h"¿ vt«A4499 HH É, ¡ raral i ct 3l€44c2úrA !Át f x ¿
loí\qqqÉ-,. llrt: An,run¡o z¡,¡ 14\1t¡ <a Rnc x f

pq,14 /. 1^,1"*" /, tfuúbLf ,+t-.,/ )),,,,,, ts I tz?./ fó(o¿ ttvl F ¡u.¡Y)/*,Ar,. Í
ü,*.Y,\n/..1.\!.*, I ioqtqqbTt álqÍ . 4¿^¿^l¡ ?osYo )3sy H&É x I ( W
7,ál,r/-€*br[- 2Ast[.lL? /]r¿c €.el\Ir»pnp <127t6,1il I1 ME I x 9oqrto

l/,Á)"t" a. a*t ttDZtDo) tlfi Ftlw^n4 1tet1¿¿51 5 tlq t i {
I

J.,\iat forarD lg)¡\6?? U r{.f. /h rnan i? B r?toql o1 Y\ )-'1 F J,.,\i>- <-5otc¡o

EdfcÉ GohetucÚ. del ou'nd D calla 20 N 1922 P¡$ 14 - felT¡17700€rt308
Coruo Erédró¡'@ sarúd@qurndio §pv 6

T-\

¡
ÉI
¡

I I

I

G.<,.,. .A 2.¡+ ¡¡v-'-.

tlt4

:,t)

I

I II

I I



Código: F-ClG 03
L, t\ t)t )

FORMATO

Acta de reunión

Versión: 04

Fecha. 0711212018

Pág¡na

FECHA:

LUGAR:

HORA
tNtcto:

11:15 am

NO

ACTA NUMERO:

GOBERNACIÓN DEL QUINDiO
SECRETARÍA DE §ALUD OEPIRTIUEruTAL DEL OUIND o

HORA
FINALIZACIÓN:

21-11-2022 DE

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI
OBJETIVO DE LA REUNION: realizar asistencia técnica con la funcionaria encargada de participación
social de la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl de Filandia en Política Pública de Participación Social
en Salud Resoluc¡ón 2063 de 2017

2

3

4

NTES A LÁ neu¡¡lÓr.r
MBRE CARGO DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

5

6

7

ITEM
AGENDA DEL DIA

RESPONSABLE DEL TEMATEMA
1

_2

5

"]''a,,I

..-.1

t_

3

4 I
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Por el cual se establecen y organizan las modalidades y formas de
Partic¡pación Social en la prestación de serv¡cios de salud.

TU 'YO

Código. f:-ClG-03

DECRETO 1757 DE 1994
INCORPORADO EN EL DECRETO

780 DE 2016
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serv¡cio de atenc¡ón a
la comunidad. SAc

Comité de
Pa rtici p a ció n

Comunitaria
coPAco

S¡stema de at¿l§ón e
lntormac¡ón a iisiár¡o¡

SIAU

DECRETO L757 DEL994

Consqos Terr¡tor¡ale6 de
seaur¡dad soc¡¿l er saludAlian¿as o Asociaciones de

Usuarios,

comitÉs de Ética
Hosp¡talrria
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MARCO NORMATIVO

Pa,t¡.¡p¿r eñ la formul¡
cioñ de la polrtlca de..lud
áe¡.omo eñ loi plañ€3 pár. b. Pa.ricip.¡ eñ loe pró

gr¿has de p,omocióñ

§Éañ értábré.idósl

f 9ani.'9Ár Éñ.re.isioñ€s
qu. guédán 3iqñitica. una

lim¡tárión o rcslriccioñ: ¿ñ
d P.,rlcip¡r eñ la5 d€

cisio¡6 de iñ.lue!.ñ o
ex.lqsión de serv¡ciosy

t lor re.vlládo5 de lás politi.ás
g Pa.ti.ipar eñ I¡ evalu¿oóñ
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EL SU]ETO ES
SUJETO DE
DERECHOS

EL ESTAOO ES
CARANTE DE LA
PARTICIpAcIÓN

SOCIAL
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La part¡cipación
es universalsin
discriminacion

La participación se
basa eñ la igualdad y

en ¡a equidad

La participación
rndiv¡dualy colectiva

La participación
integral e

interdependiente

)

LA PARTICIPACION ES MEDIO A
TRAVÉS DE ELLA SE LOCRA. TRANSFORMACIONES

Y ES FIN QUIEN PARTICIPA SE
TRANSFORMA. SE EMPODERA
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Ejes Estratéticos y Líneas de Acción

EJE FORIALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Se fundamenta en ocho líneas de acc¡ón; or¡entada5 al fortalecimiento de Ias

capac¡dades instituc¡onalespara cumplir con su papel de garante: debe tener
recursos técnicos, logísticos, operativos, financ¡eros y humanos Se

fortalecerá n las estructu ras del n¡vel nac¡onaly del nivel terr¡tor¡al q ue lideran
la promoción de la participac¡ón socia! en salud.

Tú'. ro i

EJE EMPODERAfV!IENTO DE LACIUDADANiAY LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN
SA.UO

Se deñnen seis lÍneas de acción; orientadas al fortalecimiento de las
capacidadesde la ciudadanía,para lograr un rol activo con una partic¡pación
real que permita incid ¡r y dec¡d ¡r en el marco de la gesüón pú b lica en salud.
Definición de herram¡entas que le permitan a los espacios de participación:
Asoc¡aciones de Usuarios, Alia nzas, COPACO y Co mités, y la pa rticipación en
los CTSSS cumplir con su papel dentro de las instancias del sector en el
marco del derecho a la salud.
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EJE IMPU6O A TA CULTURA OE LA SATUD

Este eje con cuatro lÍneas de acción, pretende que el Estado garantice el

ejercicio del cuidado (colectivo) y de¡ autocuidado{individual}como elemento
esencialpara el cumpl¡m¡entodel derecho a la salud.

lncorporar a la ciudadanía en los programas de prevenc¡ón y promocrón e

¡ncorporar la PPSS en los l¡neam¡entos de salud pública or¡entados a las

Enüdades Territoriales.

TUI'rfO

EJE CONTROL SOCIAL

Con cinco líneas de acción, este eje de la PPSS se orienta al fortalecimiento
del control ciudadano sobre los recursos públicos, las instituciones y los
actores de¡ s¡stema como elemento crucial del derecho a la salud. Por ende,
se requiere el fortalec¡miento explícito del Control Social y las veedurías
ciudadanasen salud. Con procesos de formación, mejorar el acceso a la
información, reconocimiento, y los med¡os para analizarla ¡nformación.
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Políüca Pública de Participación Social en Salud

EJE GEsnóN v G¡R¡ruríe EN SALUD coN pARTtctpAcróN EN Et- pRocEso

oe oeclsrór'r

Este eje con cuatro líneas de acc¡ón estratégicas pará el e.,ercic¡o pleno de

la participación, mediante la apropiación de instrumentos y de

herram¡entas, y de las condic¡ones institucionales que le permitan a la

ciud¿danía vincularse a Ia gestión del sector salud para impulsar la

definición, implantac¡ón y control de políücas, programas, generación de

proyectos, en la presupuestación del sector y en la solución de los

problemas de salud de su entorno. Así como, los espacios de toma de

d ecision es frente a la Politica en salud.
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U!NDíO

SGEAS l33 163.02
Armenia. 1l de fvlarzo de 2021

Doctor:
LUIS FERNANDO CORREA SERNA
Jefe de Oficio
Gestión Territorial Emergencia y Desastres
I\/inisterio de Salud
Carrera 12 No 32 - 76
tsogotá DC

Ref. Proyecto Fortalecimiento de la Participac¡ón Social en Salud

Cordial Saludo.

Doctor tenga la seguridad que Ia Secretaria de Satud Departamental de Salud del
Quindío. se encuentra comprometida con la implementación de la Politica Públ¡ca de
Participación Soc¡al en Salud, para la cual, se han realizado esfuerzos desde diferentes
per.i)ectivas para su cumplim¡ento. por ende. para la vigencra 2022, estamos solicitando
amabiemente, su apoyo para la as¡gnacrón de recursos a través del proyecto
.FORTALECII\iIIENTO Y CONFORÍVACIÓN DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL EN EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN SALUD EN EL
DEPARTAÍVENTO DEL QUIND¡O, CO[/O PARTE DE LA ITVIPLEI\¡ENTACION DE LA
POL|TICA PUBLTCA DE F ART|CtpACtON SOCtÁL EN SALUD" que estamos anexando.

Agradecenros su atención y esperamos contar con su valioso apoyo.

Atentamente

Secretaría de Salud TU^ 
-rfO

cobornoción d{,l Ouindb
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coóerDdró.r d.rq¡M'tcl,o

pRoyEcro PARA LA pnomoclÓ¡¡ Y EL FoRTALEcIMIENTo DE LA
penricrpÁóror¡ socrAL EN sALUD EN EL DEPARTAMENTo oel- Qutnofo

N DE LA ENTIDAD TERRITORIAL1, DATOS DE IDENTIFICACI

FORMATO UNICO

Gobernación del QuindíoEntidad Territoriala
Luz Marina Grajales LóPezb Nombre del líder del

cto
Secretaría De adamental de SaludEntidadc

rca a o o al sistemaDirección estrandenciad. De
Edif gobernación piso 4e. Dirección de

Contacto
7414377f. Teléfono fijo y

celular
cionsocial uind io. ov.cosalud artici

2.7 ULO DEL PROYECTO

Fortalecimiento y conformación de las instancias de Participación Social en el ejercicio del

derecho a la participación en Salud en el Departamento del Quindío, como parte de la

implementación de la PolÍtica Pública de Participación Social en salud

3. IDENTIFICACI N DEL PROBLEMA O NECESIDAD
Si b¡en es cierto el Decreto 1757194, la Ley 850, los Acuerdos 25 y 57 del CNSSS, la ley

1751 de 2015 y el Decreto 780 de 2016 abren oportunidades para que los usuarios del

sistema General de seguridad social en salud participen en su desarrollo y proceso de

gestión y planificación del sector salud, y que en el Departamento del Quindío se cuenta

óon distinias formas de participación social en salud tales como Veedurías Ciudadanas,

Asociaciones de Usuarios, Comités de Ética Hospitalaria, Consejo Territorial de Seguridad

Social en Salud y Comités de Participación Comunitaria, se han ident¡ficado dificultades
para su funcionam¡ento, pues presentan vacíos de conocimiento con respecto a la

conformación, funciones y responsabilidades de las instancias de participación soc¡al en

salud, además del poco conocimiento del Sistema General de seguridad social en salud.

Por ende, esta dificultad ha Iimitado la posibilidad de garantizar el ejercicio pleno del

derecho a la participación lo que afecta directamente a Ias instancias de participación

social en salud, pues no poseen claridad con respecto a su conformación y posterior

funcionamiento de acuerdo a lo estipulado en las diferentes normas

Pa¡a el 2022 se espera generar procesos que tengan impacto en la comunidad en

general, que facitite la participación en los escenarios de participación social en salud,

también se espera que las opiniones y percepciones de los usuarios de los servicios de

salud sean tenidos en cuenta por cada inst¡tución, en aras de crear un proceso de mejora

constante, atendiendo las necesidades reales de la población del departamento del

Quindío.

Finalmente Se espera que la ciudadanía apropie los conoc¡mientos y las herramientas

suflcientes para part¡cipar de manera adecuada en el proceso de planeación y gestión del

Paisaje Cultural Cafetero
Pat rirÍ,c nir cr. l,i Hurnanid¡rd
Declarado por la UNESCO

PB>C'74171OOEXf.zA

I
salud@gobernacionquindiogov.o

Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22
v,rww.q ui 4d i o.g.ov.co
Armenra, Qulnoto

q. Correo electrónico
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sector salud en el Departamento, en el que dicha relación tenga reciprocidad y se

arantice la restación de unos servicios de salud de cal¡dad con o rtunidad

. Realizar la iCentii cación y caracterización de las instancias de
Participación Social cn Salud definidas cn el Decreto 1757 de 1994.
¡ Diseñar y dcsarrollí:r el plan do capacitaciones en 12 municipios
del departamento ccl Qurncio, dirigidos a las instancias de participaciÓn

social sobre el funcionam¡ento, respr: nsabilidades de las formas y

mecanismos de pa:licipación comunilr¡ria, y deberes y derechos del

usuario.
o Diseñar una eslrirlegia pedagógica que apoye las acciones para

fortalecer las capaciiadcs de la comunidad en las instancias de
Partic¡pación Social cn Salud.
. Diseñar y d..sa!'rollar un plan de inccntivos de participación social
en salud
Fortalecer las capr:cicl:rc1es de la c:'¡rnunidad en las instancias de

Partic¡pación Social en Salud, conformadas en las instituc¡ones del
sector en los '12 munic ipigs del departa r'¡ cnto del Quind ío

Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22

Paisaji, I il, ralCafetr:.o PB}C'I4}TIOOÉ(Í.ZAl'i-ttr-irí .' .-, .r Hul-rt¿lr-iaj'rd sátud@gobemacionquindiogov.co
.rf..Cli.rt .t UNE.:./'. -,.

4. JUSTIFICACIÓN
¡ partir de la identificación de las dificultades presentadas

QuindÍo para la conformación y funcionarnicnto de las instanc
en Salud, se formula el presente proyecto, con el cual, se busc
de solución que permitan la adecua<la implementación de las

en el Departamento del
ias de Part¡c¡pación Social
a proporcionar alternativas
¡nstancias de Part¡cipación

Social en Salud en el Departamento del Quindio.

Lo anterior, guarda estrecha relación con el ejercicio pleno del derecho a la participación

consagrado én el artículo 40 de la Constitución Política de Colombia y el decreto 1757 de

1994 óor el cual se organizan y establecen las modalidades y formas de participación

social en la prestación de servicios de salud.

Por lo tanto, es menester, desde la administración promover las acciones y estrategias

sufic¡entes que permitan garantizar el derecho a la participación de la población del

Departamento del Quindío, además, motivar a la ciudadanía a que incidan en las

decisiones que desde los diferentes niveles de Gobierno se tomen.

En el Departamento del Quindío, para la implementación de la Política Pública de

Partic¡pación social en salud, se dcsarrollarán los cinco ejes y las líneas de acc¡ón de

competencia del ente Territorial, la cual, se está realizando de forma articulada con todas
las instituclones del sector salud, lo que facilrla el trabajo en equipo y la cobertura del 95%
del sector. Para garantizar el adecuado funcionamiento de las lnstancias de Participación

Social en Salud, la SecretarÍa Departamental de Salud y el Ministerio de Salud, se

encargarán de fortalecer estos escenarios a través de asistencias técnicas orientadas al

fortalecimiento y capac¡tación de todos los actores involucrados del sector salud y
comunitario
5. DESCR¡PCI N DEL PROYE CTO

Fortalecer los conocimientos de la ciudadanía en Partic
Salud e lnstancias de r'articipación Social a través de procesos

formativos y asistenctas Lécnicas en aras de propiciar la adecuada
conformación y furrcionamiento de las lr¡stancias de Participación Social
en Salud y la correcta ¡mplementación de la Política Pública de

ipación Social en

Partici ación Social en Salud.

a. Objetivo
General

b. Ob.jetivos
EspecÍficos

c. N/etas

co

.ffir
Gobernoción del Quindío
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. Contratación de dos profesionales en trabajo social y 2 técn¡cos
bachilleres para el desarrollo del proyecto.
. Realización de Iínea base de conformación y Funcionamiento.
. Diseño de plan oe capacitaciones (matcriales, ayudas audiovisuales,
memorias de la capacitación, presentación en power point, encuesta
para evaluar el desarrollo, contenido de la capacitación), a la comun¡dad
en 12 municipios del departamento.
o Realizar las capacitaciones por módulos del plan sobre temas que
promuevan el efcctivo funcionamiento de las formas y mecanismos de
Participación Social en Salud. Al finalizar cada capacitación se
diligenciará una cncuesta para evaluar el desarrollo, contenido de la

capacitación.
. Diseñar y elaborar un plan IEC de cc ''nunicaciones que comprende:
Material educativo: Elaboración de piezas de merchandising alusivas a

los mecanismos de participación, cronogramas y propuesta de util¡zación
de medios, disciro y publicación en la pág¡na web contenidos
relacionados con las instancias de Parlicipación, Esta estrategia se
realizará de acucrdo a las directrices de la Sccretaría Departamental de
Salud.
. Entrega de un infcrmc final que conte^qa el documento descriptivo
que analice y cr,,:rlúe dcsde la lógica d: lcs procesos formativos las
experiencias y rcr;ultados generados y la copia en físico y magnético
CD del material Ciscñado y utilizado

La presente propucsta está orientada a las instancias de participación de
las entidades del SGSSS del departamentc Cel QuindÍo.

o Contratar 3 profesionales en trah:lc social y 1 profesional en
comunicación social y periodismo para la cjccución del proyecto.
o Establecer crc'rcqrama de actividades.
o Diseño de lr, metodología (materiel:s, ayudas audiovisuales,
memorias de la c'loaciiación, presentaciór t'n power po¡nt, encuesta de
evaluar el desarrollo, contenido de la capacilación), a la comunidad en
12 municlpios del dcpartamento.
. Real¡zar 24 capacitacioncs sobre ten ^s quc promuevan el efectivo
funcionamiento rj r I rs formas y mecanisr ros dc Participación Social en
Salud. Al finaliz:,- c:;da capacitación se ciligcnc¡ará una encuesta para
evaluar el desarl lo, contenido de la capacitación.
¡ Diseñar y elabr rar una cstrategia de cor'runicaciones que comprende:
Material educati,., r: Elaboración de piezas oc mcrchandising alusivas a
los mecanismos dc part¡cipación, d¡seño y publicación en la página web
contenidos relacionados con las instancias de Participación. Esta
estrategia se rc 'z:rrá do acuerco a la r-ilrcctrices de la Secretaría
Departamcntal c :l llud.
. Entrega dc u' '':rmc final quc contcnga cl documento descriptivo
que analice y t: rr're desde la lóg¡ca d lrs procesos formativos las
experienclas y r u iados generados y I : L.opia en físico y magnético
CD del materiai . rseñado uti izado.

Gobernación de! Quindío
Calle 20 No.13-22
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N ACTIVIDAD

Diagnóstict, dc conformación y funcionamiento x
Diseño de la metodología de capacitación
(materiales, ;:yudas audiovisuales, mcmorias de la
capacitaclti', presentación en power point,
encucsta i' i'' aluar el desarrollo, ccrl:niCo de la
capacitacia' ' :: la comunida<j de los '12 rnunicipios
priorizados' I departamento
Realización lc capacitaciones sobrc temas que
promuevan cl efectivo funcionamicnto de las
formas y r':.c:'nlsmos de f lrticipación Soc¡al en
Salud. Al i ¡r cada capacilación r ': diligenciará
una encuc r r,rra evaluar cl desarrr. io, contenido
de la capa in-
Diseñar elaborar una eslri.tegia de
comunicaci .j que comprende:
Material c .:ltivo: Elaboración c -' picT,as de
merchand alusivas a trs mr.:a',ismcs de
participaci 'seño y pulr ':ación n la página
web contc relaci::nadr : ccn ¡a: 't.il¿lncias de
Particip:rc ista cstral ;ia sc 'r,aliz:rrá de
acuerdc j directricc:: de I Sccretaría
Departamc le Salud.
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TOTAL

34.800.000

7. ESTUDIOS QUE RESP/ ¡ LA r¡rFor" "'r .''.S',- 
^ DEL PROYEcTo

8. FINANCIACI NDEL, I SION
2022
64.962.956

Recurso r'r I pa ra la sup .'sir r :':cución el ecto
64.962.966

0

NOi i OEL
PNC TO

No. I lPclÓ'l

Fc;:elecer y sensibilizar a las instanc¡as
dc Particioación Social en el ejercicio del
C"^'hr -' , ¡::r1'rinación en salud en el

tc; dcl Quindíot_
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b. Departamento
c. l\,4unicipio

Añoa

b. Monto
Nación
c. lvlo nto
l\,4unicipio
d. Otros
e. Monto total
Proyecto
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EJE
POEt"AClÓN

SUJEfO
oBttfrvo MOMENfO MtTOOOt"OGtCO

INDICAOOR

DE

DESEMPEÑO

TI€MPO

PRTVIS

TO

OBJEIIVO POEIACIÓN SU'ETO RESPONSAELE

Af¡¡iac cnes a sistema rie
seguridai so. a en salud.

Proporciona. ñerramientas para

el proceso de aflllacióñ alSGSSS
Coñu¡ldad

Dislintlvcs oe H¿blritac ón

Socl¿lizarcon

importanaia Ce reconccer los

dhti¡tivos de habilitacióñ de las
Coñu¡lCad

Calidad en le prestación

de servicio§

Oaientara los funcionarios del
sector sálud en Ia atención funalcnarios sectór salud DCPSS

Atención de urgencia/
IRIAGE

pacientes ráplda y ordeneda que

asistan a los seNic¡os de
urgenci¡s, p.iori¡¡ ndo aqúellos

que requierañ atencion

)CPS5

Requisitos de habi¡itación
de profesionales en salud.

Comp¿rti. ¡os .equisitos que
deben cumplir los p.oíesionales

de la salud pará recibhs¡r
d¡st¡ntivo de habi¡itac¡ón de

servicios,

Funcioñarios Séctor salud e
DCP5S

ASEGURAMIENTOY

CAT'DAD EN

PR€STACIÓN DE tos
S€RVICIOS DE SATUD

l
FUNCICNARIOS

SECTOR SALUD Y

COIV]UNIDAD EN

GENTRAI

Fortalecer los

pfocesos de

aseguÉmiento y
prestación en le

calidad del
serviclo en salud

RequAitos para

inscripción y retist¡o de
profesionales de la salud

Sociall2¿rlos requisiios para la
iiscripcion y reg¡stro de los

profeslo¡ales de a salud

tuñcion¿ríos sector salud DCPSS

l.fasE rNrcrAL cRíncA Y DrA[ÉcrcA:
se brinda las cond¡ciones previas para

el desarrollo del encL¡eñtro.

Socialización de ob¡etivos, temas a

trabajar, acuerdos y duracióñ deltáller.
2.FAS€ DE OESAAROI.LOi MÉÍODO
Plan de la elección, se desarrolla en

taller: se hace uma introducción,
preguntas movili¿adora§ con las plabras

claves, conceptualización,
senc¡b¡lización áqui se trabaja el

d¡alogo y la reflexión los cuales son

fundamentá¡es para un proceso

enseñanza- aprendizaje. 3. FAsEfINAL

PRAXIS; toda teoria en las cieñcias de

la educac¡ón t¡ene su áspetto prád¡co

¡nnegeb¡e y de viial importancia para el

completo desarrollo de la persona

(colocar en práctica lo aprendido).

comprende el

enfoque de

derechos,

¡dent¡fica la

aporp¡ación

del

conoc¡mieñto

de p nc¡pios

del derecho

en salud.

t hora

pof

tema

Evaluación: PRAXIS:

Toda teoria en las

ciencias de la

educación t¡ene su

áspecto p.áctico

inegable y de vital
importancia para el

completo desarrollo
de la persona

(colocar en práctiva

lo aprendido).

PROPUESTA PI.AN EDUCAÍIVO SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SAI.UD 2022

MODULO TEMATICAS OBSERVACIONES

DCPSS

DCPSS

((

I
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Secretaría de Salud
G a i,e r n* c i ó n de! Qu í nclío

sscE4S.133.163.02
Armenia,06 de Mayo de2022

Para: Funcionarios ESE , EPS , IPS EAPB y Planes Locales

Asunto: Capacitación Presupuestación Participativa-

Cordial Saludo,

En aras de dar cumplimiento a la Resolución 2063 de 2017 sobre Política Pública
de Participación Social en Salud PPSS, en su Eje I "Fortalecimiento institucional"
y su Línea E, la Secretaria de Salud Departamental realizará la capacitación en
Presupuesto Partic¡pat¡vo dicha capacitación tendrá lugar el miércoles 18 de mayo
a las 10:00 am en la Escuela Superior de administración Pública (ESAP).

Agradezco su atención prestada y esperamos contar con su presencra

Atentamente,

¿1.

YENNY ALEXA O ALZATE
Secretaria Depa m n de§alud

I

Copia: Red lnst¡tucional de Apoyo a Veedurías Ciudadanas

Revisó: Revisó: ELEANA ANDREA CAICEDO ARIAS ,
Proyectó y elaboró: ESTEFANIA PEñALOZA - Co

r¡r/u

Paisaie Cuhurel Caf etero
Patr¡rñonro de la HumJnrd.rd
Declarado por la UI{ESCO

T

Gobernaci<¡n clel Quindb
Call. 20 No 13-22
wll4uirydbggv.o
Armenre. (2utn(,ro

pB)4741Tt@ErÍ.2A
satud@gobÉrnaciorquindlo.go/.co

@
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EJE 1

LINEA G
Transversalizar los procesos y

dinámicas de participación social en el
ciclo de las políticas públicas de! sector

salud a nivel territorial.
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Rev¡só ELEANA AND A CAICEDO RIAS
Proyectó y Llaboró DANIL I ONSLCA PI]

Secretaría de Salud TU^ 
-{YC

c.he¡r1oción &l Qu¡ndb

SSGEAS,l 33,163,02
Armenia, 10 de Febrero de 2022

Doctora:
ELAYNE LOAIZA JURADO
D¡rectora Cal¡dad y Prestación de Servicios en Salud
Secretaría de Salud Departamental
Piso 4

Cordial Saludo,

De manera atenta me dirijo a Usted con el fin de invrtarlo a participar con el personal de
p¡anta y contratista de su Dirección a la capacitación en la Resoluc¡ón 2063 de 2017
"Política Públ¡ca de Participac¡ón Social en Salud", ya que es ¡mportante que las personas
que hacen parte de esta Secretaría conozcan los objet¡vos y las problemáticas que
aborda esta Politica Pública, además de, la art¡culación de acciones en aras de dar
cumplimiento a los ejes estratég¡cos y líneas de acción que contempla la Politica Pública
de Participación Soc¡al en Salud".

Dicha capac¡tación se llevará a cabo de manera virtual el día viernes 18 de Febrero de
8:00 a.m a 10 a.m, a través del s¡gu¡ente link §l!¡s¡lmqet.qooclie.ccm/ocijzfa-dsa por la
plataforma Google Meet.

Agradezco su atención y espero contar con su participación

Atentamente.

YENNY ALE D U LLO ALZATE
SaludSecretaria Dep rta

T

¡i;:'m\^'t'*^,^,.. .",,,,

üobernación del Quindí<> PaisajeCutturalCafetero §
í r.:,¡1' '¡í,. , 't .t.,l I i . ,t;,-r',¡; ,¡i,:-,¡¡] §

€\,,',.\^\ - zoL2.
\" 1.:too9*-

pg*,74r77 0{}pr.t.zÁ
sa lud@obemariorquindiogor.cohlr

www.qu¡nd¡a.gov.co

,rur""'onu, rn,u"on"r,fO

Ref. Capacitación Política Pública de Participación Social en Salud.
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w; INDIO

YENNY ALEXAND
Secretaria Departa

TUA'rfOSecretaría de Salud

LL ALZATE
lud

c,o*ñoeióo &l Qu¡ndb

i.¿'rL
L

\

P§X:741 77 AA Wf .n4
salud@gobe rnacionqu ¡ nd iago/.co

sscEAS.133.163.02
Armenia, '10 de Febrero de 2022

Doctor:
LUrs ALBERTo cRsrRño sRNz
Director Prevención, Vigilancia y Control de Factores de Riesgo
Secretaría de Salud Departamental
Piso 1 5

Ref: Capacitación Politica Pública de Participación Social en Salud

Cordial Saludo.

De manera atenta me dirijo a Usted con el f¡n de invitarlo a participar con el personal de
planta y contratista de su Dirección a la capacitación en la Resolución 2063 de 2017
"Política Pública de Participación Social en Salud", ya que es importante que las personas
que hacen parte de esta Secretaría conozcan los ob.jetivos y las problemát¡cas que

aborda esta Política Pública, además de, la articulac¡ón de acc¡ones en aras de dar
cumplimiento a los ejes estratégicos y líneas de acción que contempla la Polít¡ca Pública
de Participación Social en Salud".

Dicha capacitación se llevará a cabo de manera virtual el dÍa v¡ernes 18 de Febrero de
8:00 a.m a 10 a.m, a través del s¡gu¡ente link l¡!.p-:¡ 

',!"¡p.-c-j.goagle-gqfllqqiy2:lq!l¡, 
por la

plataforma Googie fvleet.

Agradezco su atención y espero contar con su part¡cipación.

Atentamente

T
nt

ReV só: ELEANA ANDREA EDO ARIAS Directo
t)royectó y Lraboó DAN|L! I ON CA l)l].conr LIJZ I\,4,^I It^JALLS LOPL¿ Prules¡onal tlnrversrlano

I
4

Cobernación del Quindío
f ¡.rr,,. ' \llr i.'i ,-..'

fte.eut1fj9go.v.co

Paisaje Cultural Cafetero
i.)¿¡ ¡ ¡'!¡¡.v I ilcjCl..r ..,,l't:.ri1OAd
Dcclara(.ir) por l;r UÍV€SCO
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GOBERNACION DEL QUIND o
SECRETAR A DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUIND o

ACTA NUMERO:
F EC HA: 18 de Febrero de 2022 HORA

tNtcto:
DE 08:00 am

LUGAR; Virtual
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA
OBJETIVO DE LA REUNION: Realizar presentación de la Politica Pública de Participación Social en

ASISTENTES A LA REUNION
N' NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

2

3

4

Pág ina

DEHORA
FINALIZACIÓN:

9:30 am

st x NO

AGENDA DEL DiA
ITE M TEMA
,| resentación de Ia Política Públ¡ca de Part¡c¡pac¡ón Social

n Salud a funcionarios de ¡a Secretaría Departamental d
alud

2

3

4

RESPONSABLE DEL TEMA
Dan¡el Eduardo Fonseca [\/ejía

t

t

Salud a los funcionarios de la Secretaría Departamental de Salud.
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Acta de reunión

DESARROLLO TEMATICO
e realiza reunión de manera virtual con los funcionarios de las direcciones de calidad y prestación de servici
e salud, dirección de prevención vigilancia y control de factores de riesgo y la d¡rección de gestión estratégic
apoyo al sistema de Ia secretaría departamental de salud, en la que se presentó la Polít¡ca Pública d

Pa(icipación Social en Salud Resolución 2063 de 2017

I objetivo de la reun¡ón se encuentra en la transversalización de las acciones de la secretaría de salud con la
íneas de ¡ntervenc¡ón de la Política Pública, en aras de generar claridad con respecto a su implementación e
lDepartamento

En dicha se presentación se abordaron aspectos como

Itilarco situacional de la política pública.
Marco normativo
Ejes estratégicos
Objetivo general y especificos
Principios de la política púb¡ica.
Alcance
Decrelo 1757194 incorporado en el Decreto 780/16

Al final de la reunión se recalca la importancia de articular las acciones de la secretaría con la política publica
e participación social en salud, en aras de generar mayores espacios de participación para la ciudadania,
demás de fortalecer los que en la actualidad existen.

FORN¡ATO
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N'
anexa grabación de la reun¡ón y listado de asistencia

EVIDENCIAS Y ANEXOS

TAREAS Y COMPROMISOS

MBRE RESPONSABLE REUNI N

Daniel Eduardo Fonseca Mejía
NO

FECHA DE
EJECUCION

RESPONSABLE OBSERVACIONES

CARGO FIRMA//
Contrat¡sta GEAS

/ f

I

I

L-





('I
(

D¡rección a la que
Marca temporal pertenece

GEAS - Partiopación Soctal
211812022 8:C5 43 en Salud

211812022 8: 16 42 Salud publrca

Direccion de caliciao
Secretaria de saiud. Saluc
mentai (Spa)
Prevencrón, Vigilancia y

Control de Factores de
Riesgo - SSDQ
V¡gilancia de salud pública

Luz Adriana Hernández
Cardona
Johanna Mesa Becerra

24815346
41962713

Correo electrónico

uisafzapatao@gmail.ccm
Salud pv u Inerables@q u ind o. gov c
o

glorip69@hotma¡l.com

erestrepo46@cue.edu co

I uzad r¡anah ernand ezl 982 @gmaii
com
Jmesa 1785@gmaiL.com
auditormedicogobernacion@gma
com
Saludmedicamentos@qurnd o. gov
co

juansell@yahoc.com
salucjparticipac¡onsocial@quino¡o
gov.co

Nombre completo
Luisa Fernanda Zapata
Otálvaro
Claudia Roclo Casiaño
Camargc

Glor¡a patncia dtez altara
Estefania Reslrepc
Garcia

luis felipe herrera aldana
Adriana lvaria Murillo
Valencia

Gloria Adela Rod rrguez
Cardenas

D¡ana carmenza garon M
Margar ta Barros Velez
Juan Carcs Sepulveda
Lopez
Luz mar¡na Gralales
López
gloria cecilia gomez
holguin

GUSTAVO ADOTFO
CORREA BUITRAGO

Juan Sebastian Martinez

Número de documento Cargo

Contratrsta

Profesional apoyo

Proíesional

Psrcólcga Ccntratista

Profesional de apoyc
COVECOM
Contratrsta

Número de
C elu lar

31A4480027
3Í'17386891

2t1812022 8..14 55

2t',8t2022 8.'t9 38

1C94969157

33819755

4i916852

10997C9651

31469^,8467

31 . 52A8210

314673C390

31Csi 95010

211812022 8:2O 17
2t18t2022 8.24 48

2l':812022 8:26 57 Direccion de cal¡dad

211812022 8:29 07 PVC
Prevencion vig¡lancta y control
de factores de flesgo er

211812022 8:35:1 5 salud

211812022 8:37105 PVCFR
2/1812022 8:37 28 Calidad

Calidad en la Prestación de
211812022 8138 25 Servicios de Salud

211812022 8:5C 20 Geas
secretaria de salud

211812022 8:52 38 departamental
PREVENCION, VIGILANCIA
Y CONTROL FACTORES DE
RIESGO EN SALUD

2t1812022 9:00 35 PUBLICA
D¡reccion Calidad y.
Prestacion de servicios de

211812022 9:08 28 salud

7542198 pu

43265481 PU

328236 PU

312882't495

3",22',,7 524i

3.,87314442

3128631142
3'.t 13116233

J L4ólf,,/J J

3''85490272

30293666 Pu
auxiliar de apoyo

1097034702 COVECOI\1

3i28328472

glorigornezholguin@gmaii.com 3008994395

18389928 P U. ZOONOSIS esagroltda@gmail com

1094949450 Profesional Universitario dr.sebastianmg@gmaii.com J JUOO/+J

Contratrsta. Profeslonal
24312822 Espec¡alizado gloria l garc@grnail.com

Profesional r.rr versitario
41933149saludambienta Dianacag¡2oog@gmai.com
4'1896088 Profesional Univers¡tano marubavelez@hotmaii.com
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SECRETARIA DE SAL UD DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO

DE '1 1 :00 am HORA
rlruaLtzaclót¡:

el Ouindio
x NO

DE

de participación social en salud de la Secretaría de
e investigación para los estudiantes del programa

ASISTENTES A LA REUNION
tñ NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE REPRESENTA

\l

2

4

AGENDA DEL DiA
ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA

resentación del equipo coordinador de practicas del ina ftilaria [\¡lartínez
o social de la universidad del Quindío

xpectativas del espacio de practica en la oficina d
articipación Soc¡al en Salud de la Secretarí

Equipo coordinador de pract¡cas del
rograma trabalo social

artamental de Salud
resentación del equipo de participación social en salud de uz Nilarina Grajales

a Secretaría Departamental de Salud

resentación del espac¡o de pract¡ca para los estudiant Marina Grajales
el programa trabajo social en la oficina de part¡c¡pació
ocial en salud.

I

4

t-

t--
ACTA NÚMEi?O: [-
FECHA: 

'' 
ia oe Febrero de 2022 HóRA 12.10 m

tNtcto:

SI I

OBJETIVO DE LA
Salud Departamental como espacio de practica
Trabajo Social de la Unrversidad del Quindio

r_
3

[' L_

,,

5
I

L t
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DESARROLLO TEMATICO
e la reunión del equipo de participación soc¡al en salud de la secretaría departamental de salud y el equip
oordinador de practicas de programa de trabajo social particrpa n las sigurentes personas

IrLina lvlaria [\¡artínez Universldad del Quindio
t-iliana Betancourth Universidad del Quindío

.graqueline Valenc¡a Univers¡dad del Quindío
.Fernanda Mora Universidad del Qulndío
lluz f\/arina Gra jales SDS
Daniel Eduardo Fonseca SDS

e propone que también los estudiantes tengan la posibilidad de tener un espacio pae realizar su trabajo d
rado a partir de una ¡nvest¡gación en el tema de participación soc¡al en salud, a lo cual el equipo coordinaáor I

- 
rencuentra viable pues podría ser una línea de investigación para el programa de tra balo social que ello

tan. Lo cual tendrí a como objet¡vo final mejorar la participación de las instancias de participación en el. eoresen

lproceso
lposibles

de decisión, gest¡ón e inversión en el sector salud, a part¡r de los resultados obtenidos de la posible
investigaciones que realizaran

Como conclusiones, ambos equip
salud durante el segundo seme
procesos académicos que desde

ecretaría De artamental de Salud

os acuerdan continuar en contacto, pues estarian llegando a la secretaría
stre del año, además del compromiso de acompañar y participar de I

el programa de trabajo soc¡al se propongan y que los funcionarios de I

S

tN"
EVIDENCIAS Y ANEXOS

uedan acompañar

r
I

I

I

Acta de reunión
Página

I

Para lnrclar se realtza la presentación de los equipos de ambas ¡nstituciones. posterior a esto se desarrolla lal
presentac¡ón de la oficina de part¡cipación social en salud como espacio de practica para los estudiantes del]
programa de trabajo social de la universrdad del Quindío. en el cual estarian vinculados a las diferentesl
instancias de participacrón social en salud que existen en el departamento. apoyando en su conformación yl
adecuado funcionamiento. reahzación de visitas de inspección. vigilancta y control en compañía del equipo dél
part¡c¡paciÓn social en salud, asrstencias técnicas para funcionarios del sector salud y usuarios de los serviciosl
de salud, y otras actrvidades inherentes al trabajo administrativo que debe realizarse, garantrzando la custodia yl
adecuada disposición de la información. 'l

I
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anexa listado de asistencia

TAREAS Y COMPROMISOS

compañar los eventos académ¡co
realizados por el programa d
rabajo soc¡al de la Universidad de
u¡ndío
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DEFECHA
EJECUCIÓN

RESPONSABLE OBSERVACIONES

Permanente Secretaría de Salud
Departamental

Los eventos serán
acompañados prev¡o
acuerdo entre los
funcionarios de la SDS y el
programa de trabalo social
de la UQ

Daniel Eduardo Fonseca Me.¡ía

NOMB RE RESPONSABLE REUNION CARGO FTRMA _...-zContratista GEAS

I

I

I
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Acta de reunión

GOBERNACION DEL QUINDIO
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL QUIND o

ACTA NUMERO:
13 Julio 2022 DEHORADE

tNrcro:
HORA
rrrunuzecló¡¡:

t-uG¡E, Secretaría de Salud De rtamental
ANEXA LISÍADO DE ASISTENCIA SI
OBJETIVO DE LA REUNI N: Abordaje temas oficina de Participación social en Salud

ASTSTENTES a ra Reur,lrór,,,r
NOMBRE CARGO

fiilelissa Roa Candela SAC - Contrat¡sta Geas
Luisa Fernanda Zapata SAC - Contratista Geas
Daniel Eduardo Fonseca SAC - Contratista Geas Secretaria de Salud
Andrea Estefania Peñaloza SAC - Contretista Geas Secretaria de Salud

AGENDA DEL D A
ITEM fEMÁ

ocialización de temas de trabajo

DESARROLLO TEMATICO
-Consejo Territorial: Dan¡el debe hablar con la lngeniera Lina parea definir fecha de la próxima sesión
de Conselo Territorial, acta y convocatoria de los consejeros.
-lnstancias de Participac¡ón Social en Salud: Se debe rev¡sar la vigencia de los miembros de la Junta
Directtva de la ESE Hospital Universitario San Juan de Dios y de la ESE Hospital Mental Filandia
-Red SIAU: Estefanía Peñalosa Encargada de reuniones. temas, actas y deberes y derechos.
-Curso de Politica Pública con SENA: Para octubre, Luisa hace la convocator¡a y la solic¡tud al
SENA.
-Articularnos con PVC para reuniones SIAU y ferias de atención a Usuarios y jornadas PQR: Revisar
temas de Plan Educativo que quedan pendientes para buscar a los referentes y que sean partícipes
de las Reuniones SIAU; los municipios deben realizar las convocatorias y garantizar la asistencia de
los Usuarios.
-lnformes PQR: Estefanía Peñaloza encargada de revisión y consolidado.
-Planes con NIINSALUD: 19-Julio-2O22 revisión en horas de la mañana.
-Micrositio: Escanear todo 2022
-Rendiciones de Cuentas de lnstancias de Participación.

1

2

3
4
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02.17 pm

NO

DEPENDENCIA QUE
REPRESENTA
Secretaria de Salud
Secretaria de Salud

RESPONSABLE DEL TEMA
Equipo de Trabajo

FECHA:

1

I
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EVIDENCIAS Y ANEXOS

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE
EJECUCIÓN

RES PONSABLE OBSERVACIONES

NOMBRE RESPONSABLE REUNION CARGO
"FtRMA ^.LUISA FERNANDA ZAPATA CONTRATISTA l) a) <.) J,LU!o--1ñ6 <¡r¡ñlD

DANIEL EDUARDO FONSECA CONTRATISTA HA*-
ANDREA ESTEFANIA PEÑALOZA CONTRATISTA 5-+;-
I\4ELISSA ROA CANDELA CONTRATISTA úuisso 000. e .
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